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B o l e t í n  de  l a  s e m a n a .
Comisión contra la tuberculosis-— Sesión Inaugural.—  
Academia Médico-Quirúrgica.— Sociedad de Higiene.

En el despacho del Sr. Ministro de la Goberna­
ción reuniéronse días atrás la mayoría de ios indi­
viduos que forman parte de la Comisión permanen­
te contra la tuberculosis, oyendo de labios del señor 
La Cierva que el Real decreto recién publicado era 
el pumo de partida de la campaña sanitaria que se 
proponía emprender y para la cual contaba con el 
concurso de todos.

Con tal motivo pronunciaron notables discursos, 
elogiando el Decreto, los Sres. Malo de Poveda, Es­
pina, Verdes Montenegro, Ortega Morejón, conde 
de PeOalver, Aguilera, Dávila, Alarcón y Pulido.

Después se aprobó el Reglamento de la Comi 
Bión permanente y  el Sr. Ministro manifestó deseos 
de que de las palabras se pasase á las obras, orga­
nizándose Juntas provinciales y creando Dispensa­
rios.

El Sr. Espina y Capo leyó datos aterradores res­
pecto á la tuberculosis en Madrid. En efecto, en el 
año último (1907) la tuberculosis ba sido causa de 
la tercera parte de la mortalidad y ha producido 
rnás defunciones que todas las enfermedades infec- 
ciosas juntas, pues mientras éstas ocasionaron 1.277 
defunciones, sólo la tuberculosis ocasionó 1.771. 
Las enfermedades del pecho (corazón, bronquitis y 
broQconeumonías) tienen en su contingente 3.848 
defuuoiones y sólo la tuberculosis casi la mitad, ó 
sea 1.771.

Medítese bien sobre esto y, dando de lado á tan­
tas comiáioues y tantos Reales decretos, procúiese 
bacer algo positivo y que redunde en bien del pró­
jimo.

La Sociedad Ginecológica Española celebró el 
Diiércoles último la sesión inaugural de este curso, 
con asistencia de muchos y muy distinguidos mé­

dicos. Presidió tan solemne acto el Sr. Chacón, ilus­
trado catedrático de esta Facultad de Medicina, te­
niendo á su lado á dos distinguidos consocios, los 
señores conde de San Diego y Cospedal Tomé.

Del discurso de secretaría estaba encargado el 
Dr. Polo y Tremps, quien con espartana concisión 
refirió los hechos ocurridos en la Sociedad en el 
curso anterior, mereciendo sinceros plácemes, por 
la manera de exponerlos, de todos los concurrentes.

Después el socio de número D. Enrique de A n­
drés Tomé leyó un discurso -  Consideraciones sobre 
él j)arto provocado—en el cutU se reveló como escri­
tor correctísimo y como tocólogo experimentado, 
siendo con justicia muy aplaudido al acabar su lec­
tura, que supo á poco á todos los concurrentes.

Como síntesis de su discurso establece el señor 
Andrés Tomó las tres siguientes conclusiones:

El parto prsmataro artificial es uu recurso tocológico 
digno de ser conservado.

2.* Aunque las piibiotomíae y la operación cesárea hayan 
limitado las indicaciunes del parto prematuro artifi>.ia], no las 
han hecho desaparecer, y existeu varias en las cuales éste 
deberá utilizarse.

8.a Los procedimientos preferibles para la provocación 
del parto prematuro, son el de Krause, si no hay urgencia; 
la dilatacióu manual, si la urgencia existe, heclja por el mé­
todo de Rizzoli.

Por tales procedimientos, y por tantos otros como la Obs­
tetricia contiene, el tocólogo salva la vida de muchas madres 
y de muchos hijos. La práctica de la caridad cristiana tiene, 
pues, eo la Obstetricia ocasión permanente de revelarse, y 
nosotr(-B, que tan escasas alegrías cosechamos al fin de nues­
tra vida, podemos mostrarnos satisfechos de ejercer la pro­
fesión que Hipócrates llamó arte de Dios, don de la Providen­
cia; que Orígenes, interpretando un sentimiento divino, defi­
nía como la «ciencia creadora de los remedios que la fragili­
dad del cuerpo humano necesita para su a liv io , y que Quin- 
tiliano, en un arranque de asombro que le causaba la gran­
deza do Ja ciencia médica, decía de ella que era aciencia ab­
solutamente fuera de) alcance de las fuerzas del.humano en­
tendimiento». Por eso yo, que estimo como un tíiulo de no­
bleza hallarme entre vosotros, que tantas pruebas tenéis dadas 
de vuestra sabiduría y de vuestra caridad, puse al frente de 
mi humilde trabajo este lema; «El médico por su ciencia se 
elevará á los iionores y será celebrado ante los magnates.»

Para terminar, debemos decir que al premio de 
la Sociedad sobre el tema Curso del embarazo y me­
canismo del parto en las pelvis estrechas, se han pre­
sentado dos Memorias con los lemas Asinclitismo, 
la una, y Ad nimiam lumhorum cavitatem uierum 
comprimentem, la otra, no adjudicándose el premio 
á ninguna. Al premio del Dr. Sarabia sobre el tema 
Estudio clínico de la en/ermedad de Barlote, sólo ha 
aspirado una Memoria con el lema Juditium dijfi- 
cile, que ba sidn premiada, resultando ser su autor
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el J)r. Cardona, módico del hospital de niños de 
Barcelona, á quien felicitamos cordialmeute por su 
éxito.

La Academia Médico-Quirúrgica, eu atención á 
ser muchos los señores socios que desean exponer 
interesantes casos clínicos y tomar parte en sus dis­
cusiones, ha acordado celebrar dos sesiones sema­
nales {los lunes y los viernes). Nuestro entusiasta 
pláceme por tal resolución.

El último lunes presentaron casos clínicos los 
distinguidos profesores Sres. Yagüe, Botella, Do­
noso Cortés, Fernández Sauz, Cifueutee, Goyanes, 
Cardenal, Azúa y Castro. El caso expuesto por el 
Sr. Yagüe era el de uu enfermo con úlcera estoma­
cal, á quien una gastro enteroscoraía alivió nota­
blemente por algún tiempo. El del Sr. Botella se 
refería á un enfermo de parálisis facial de origen 
ótico (coleateatoma ó neoplasma).

El Sr. Fernández Sauz habló de tres casos dó 
mutismo histérico, el primero publicado ya eu las 
columnas de E l  S io l o , como haremos igualmente 
con los otros dos eu uno de los números próximos. 
Eu la discusión de estos casos intervinieron bri­
llantemente los Sres. Salas Vaca y Arredondo.

Continuando la exposición de casos clínicos, citó 
el Sr. Cifuentes el de un sujeto de veintitrés años 
que, á consecuencia de un baño, sintió dolores y 
pesadez en los testículos, en los cuales acabaron 
por formarse abscesos y trayectos fistulosos en el 
escroto, con nudosidades en el epididimo, que obli 
garon á practicar la extirpación total de éste por el 
método de Banlenheuer.

Por último, tomaron parte en la discusión de 
este caso los tíres. Goyanes, Cardenal, Azúa y Cas­
tro, exj)oniendü consideraciones atinadísimas y muy 
oportunas para la práctica.

También la Sociedad de Higiene celebró sesión 
6l martes úitiino, con objeto de que el Sr. Ortega 
Morejón, académico de la JReal de Meilicina, expu­
siera y desarri liara el importante tema El alimento 
y el aire en la vida  ̂ como lo hizo eu elocuente y 
razonado discurso que impresionó gratamente á 
todos los oyentes. El ilustrado académico sentó el 
principio de que se come más de lo debido, y se 
respira menos aire puro del necesario, haciendo 
oportunas consideraciones referentes á niños, adul­
tos y ancianos, atribuyendo muchas enfermedades 
y iiu pocos fallecimientos á los errores en materia 
de alimentación.

Después estudió la atrepsia, la nutrición y la 
deujutrición, los tipos nutritivos, las barreras que 
impiden los malos efectos de la sobrealimentación 
y otros extremos análagos, presentando, por último,

como síntesis de su notable discurso, unas conclu­
siones, que serán discutulas eu la próxima sesión, 
y traducidas luego en consejos populares.

D ecio  GARLAN.

M*ídrid, 18 de Enero de 1908

i i U NI ÓN,  U N I Ó N  Y S I E M P R E  UNI ÓN! !

El triunfo más difícil de cuantos pueden conseguir, 
así las colectividades como los individuos, es el venci­
miento de sus arrebatadas pasiones y luchadoras fogo­
sidades. Y la derrota más f'ine-ta y segura, de cuantas 
aquellas entidades pueden padecer, es la que sigue á 
toda guerra civil.

Desde el pueblo elegido por Dios, que pereció ani­
quilado, antes por furor de las hordas y bandos desata 
dos en su seno, que al ímpetu destructor de las legio­
nes acaudilladas por Vespasiano y Tito, hasta los socios 
de un negocio industrial, que se arruinan pnr desespo 
raciones alocadas de su soberbia, no cesan, la historia 
y la vida, de presentarnos, sin parar, miles y miles de 
elocuentísimos ejemplos, que demuestran cómo las 
luchas intestinas son enfermedad terrible que pierde 
las más poderosas soberanías y mata las más robustas 
organizaciones.

Pues bien: este gravísimo mal amenaza, hoy, dar fin 
con las anheladas y briosas instituciones que el Cuerpo 
de médicos titulares ha logrado crear, para mejoramien­
to de su triste destino, eu lo presente y en lo futuro. Y 
por temer, autes, que esto pudiera sobrevenir un día; y 
por contemplar, ahora, el grave mal ya desarrollado, fs 
por lo que siempre, y resistiend') con firmeza toda cla­
se de sugestiones á la pelea, hemos venido recomen 
dando, con nuestros actos y palabras, la mayor cordia­
lidad entre los regidores de esos negocios médicos.

No es, pues, conducta circunstancial la nuestra, que 
conveniencias especiales nos aconsejen hoy, sino muy 
añeja y profundísima convicción, de que solamente así 
podrán arribar á puerto seguro esos vitalísimos inte­
reses, que ahora corren peligro de zozobrar, en las tor­
mentas que han desatado la política y las pasiones.

Nos importa acreditar, que ni E l  S ig lo  M éd ic o , 
ccmo órgano periodístico, ni sus propietarios, como 
particulares, han encendido la pelea, ni se han presta­
do nunca á echar leña al fuego de la discordia. Como 
asi.nismo, tenemos derecho á decir que hemos vivido, 
en absoluto, apartados de lo que pudiera significar in­
gerencia, ni representativa ni directiva, en cuanto-» 
organismos y funciones hubieron de crearse para ser 
vir á los intereses de los titulares. Cuando pudimos 
constituir el derecho, lo constituimos; cuando, puest' 
en peligro, pudimos defenderlo, por él peleamos; al go­
bierno y disfrute de otras personas vimos con gusto 
eran encomendadas las funciones nuevas y fue'a i 
cuales fuesen las simpatías ó antipatías que su condi­
ción y conducta nos inspirasen, y las mortificaciones que 
sus juicios nos produjeran, para todas fueron iguales
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nuestro respeto y solicitud; acallamos nuestras moles­
tias, si las hubo; nuestra crítica, si la concebimos, y 
pensamos siempre que el mayor bien que podíamos 
hacer á la clase, era dejar que realizara, en paz y con 
calma, la obra dificilísima de desenvolver y asegurar 
la existencia de sus flamantes instituciones, las cuales 
nos parecían, por su delicadeza y complexión, muy ex 
puestas á perecer.

¿Habrá, quien pueda negar, nisiqviera discutir, he 
chos tan notorios y recientes?

Fué el Dr. Cortezo quien tuvo la suerte de aprove­
char disposiciones favorables de un ministro reforma­
dor, para crear con la Instrucción de Sanidad el nuevo 
derecho; fué él quien procuró ampararle en el Parla­
mento; y, sin embargo, no gestionó, ni tuvo, ni maltra 
tó las representaciones que de aquel nuevo orden de 
cosas se deducían. Su preterición la estimó más que 
respetable, conveniente y justificada.

Fué el Dr. Pulido quien, llamado al desempeño ile 
un alto cargo sanitario, encontró allí una organiza 
ción colegial de la cual habíase ya declarado adver­
sario, y por sej expresión de la ciase la sirvió con 
celo, y procuró su esplendor. Y después, no obstante 
que, cuando en aquel cargo fué sustituido, pudo ver con 
sentimiento su obra deshecha, sus intereses deseo - 
nocidos, BUS afectos personales lastimados y sus espe­
ranzas sanitarias burladas; sin embarga, estimando que 
los empeños de la clase demandaban su prudencia, su 
resignación y sus esfuerzos, puso al servicio del nuevo 
onleii de cosas, y de los nuevos poderes personales, 
cuanto podía poner: su silencio unas veces, su palabra 
otras, su perdón muchas, y siempre su actividad desin 
teresada; convencidísimo de que la irritada lucha y la 
censura violenta solamente conducen al descrédito de 
los médicos, y al fracaso de sus aspiraciones.

Y fué el Dr. Serret quien, requerido á servir á la 
clase de titulares dentro de la Junta de Putronato, á 
pesar de sus vivos y manifiestos deseos de que no se 
acordasen de él, cumplió con el mandato que se le ha­
cía; y modestamente, sin aceptar ocasión ni modo de 
percibir retribución alguna, se consagró á esa tarea la­
boriosa y asidua que le caracteriza; mostrándose siem 
pre fitil al empeño de unir voluntades y mantener la ar­
monía, del cual nunca se desvió un solo momento.

Pues bien; en éstos sus antiguos propósitos perse­
veran El Siulo y sus redactores; á saber: mantener la 
paz eu las iustituciones médicas creadas; honrar á los 
que, por mandato de la clase de titulares, gobiernan 
sas asuntos y administran sus intereses, y servir desde 
fuera: en el Parlamento, en la Prensa, en donde sus 
actuales y Bobradísimos ministerios públicos y particu­
lares se lo consientan, al mayor esplendor de las funcio 
lies y al aumento de los recursos pertenecientes á lasóla 
8es médicas. Y quien piense otra cosa y les atribuya dis 
tiatos móviles, máxime si éstos son tan absurdos como 
loáde apetecerauevos cargpsyiespousabilidudes quienes 
están AHITOS, abrumados y FATiGADíaiM<.s con los que 
ya tienen, y agradecerían hallar modos corteses de re 
nuüciar á algunos; ese que así piense, comete una injus­
ticia y los ofende á ciencia y conciencia de que lo hace.

¿Se quiere que expongamos más claro nuestro de­
seo? ¿Necesita nuestra formalidad la garantía de una 
más acabada protesta? Pues concíbala cada cual á su 
gusto, y esa suscribimos.

II
¿Y por qué este cerrado y firme propósito nuestro 

de aconsejar, y en lo posible imponer, la unión?
Pues porque si una guerra civil es siempre, y en 

todo orden de negocios, una enfermedad grave; ahora, 
en los de la clase médica, es seguramente una crisis 
mortal.

Hablamos por nuestra cuenta, con nuestra no hipo­
tecada ni restringida independencia, y decimos, para 
(jue todos lo lean y comenten, que no se pueden ni de­
ben desconocer los serios peligros que amenazan á las 
tres grandes instituciones que hoy constituyen la más 
hermosa conquista de la clase de médicos titulares: la 
Junta de Patronato, el Montepío y la Asociación.

Digamos algo sobre cada una de ellas.
Los prestigios y esfuerzos del Dr. Cortezo, en la Di­

rección general de Sanidad, y los requerimientos del 
Dr. Pulido, en el Senado, comprometieron á ministro 
tan superior como el Sr. Maura, en una revolución pro 
gresiva de la Sanidad pública, y cuajó con ella la Ins 
trucción, abriendo esperanzas, y creando derechos y 
servicios, con mano generosa y espíritu franco. La clase 
de médicos titulares vió ya su regeneración, no sólo 
profesional, sino hasta social y económica. Pero ¿es 
posible que nadie sea tan ciego, que no haya observa­
do cómo ese mismo partido conservador, que tan ga­
llardo fué en otorgar, comenzó, en seguida que se dió 
cuenta de lo que había dispuesto, á corregir su obra 
y á poner dificultades á sus naturales y legítimas apli­
caciones? ¿Puede nadie desconocer, que los intereses ca­
ciquiles y los fueros de los municipios se alzaron en 
seguida, y cayeron, como una avalancha, sobre los mi­
nistros de la G-obernación, trabajando sus voluntades y 
rectificando sus propósitos?

Si:i necesidad de repasar los preceptos administra­
tivos que, durante los cuatro años últimos, decretó 
el Ministerio de la Gobernación, y sin exponer la con • 
ducta que este Ministerio sigue con las oposiciones de 
ingreso en ios Cuerpos de titulares: médico, farmacéu­
tico y veterinario, quien haya hablado con el señor 
Maura sobre el particular, sabe que abriga propósitos 
de enmendar su obra, pues de sus labios lo escuchó 
algún redactor de este semanario, y un síntoma de ello 
se encuentra en ese proyecto de ley sobre Administra­
ción local, pendiente de aprobación, donde una vez más 
se registra la que es indeclinable aspiración de los mu­
nicipios, cada día que pasa más reclamada de loa 
Ayuntamientos, y más solemnemente prometida por 
los partidos gubernamentales, á saber: una amplísima 
autonomía administrativa.

Esta convicción que nosotros teníamos, ha sido ter- 
miuantemente manifestada, con su ilustre autoridad, 
por el Sr. Canalejas, presidente de la Junta de Patro­
nato, en la sesión que dicha Junta celebró hace pocos 
días, el 31 de Diciembre de 1907. Según el extracto
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oficial que tenemos á la vista, el Sr. Canalejas, dando 
cuenta de los vientos que reinan en el Congreso, entre 
los legisladores, acerca de los intereses de los titulare'’ , 
expuso malas impresiones, las cuales aparecen conden- 
sadas en el extracto del siguiente modo:

El Exctno. Sr. Presidente hizo un extenso relato de sos 
conferencias particulares con diferentes hombres políticos 
que han intervenido en las discusiones del Proyecto de régi­
men local, en el seno déla Comisión parlamentaria, enloque 
respecta á las aspiraciones de los médicos titulares. No ocul­
tó á la .Tunta sus impresiones poco halagüeñas respecto ó loa 
propósitos del Gobierno y de dichos políticos. Manifestó que, 
con motivo de las facultades á los Ayuntamientos consigna­
das en el artículo 97 del referido Proyecto de ley, pidió 
ante la Comisión explicaciones á ésta y al Gobierno, y no ha­
biendo sido satisfactorias, dejó consignado el derecho que 
se reservaba para volver á discutir este asunto en el salón 
de sesiones, en defensa de los médicos titulares, á Jo que 
le obligaban sus convicciones y el cargo de presidente de 
su Junta de Patronato.

Es decir, que el orador eminentísimo, gloria del 
Parlamento español, saetí de sm consulta, al Qohi'rno yá  
los detnás políticos, averiguar que le dejaban solo en la 
defensa de las aspiraciones de los médicos titulares; y, 
por haber sido derrotado en su exploración cerca de 
los partidos que aderezaban el Proyecto de ley sobre 
Administración local, anunció que se reservaba discu­
tir este asunto en el salón de sesiones, para cumplir 
con sus convicciones y sus compromisos, como presi­
dente de la Junta de Patronato. ¡Se puede presentar 
más deshecha e&peranzal

Pero di;o otra cosa, y esa no menos lamentable, el 
Sr. Canalejas, dorador de hercúlea complexión orato­
ria, ei genio dominador de la tribuna, y fué: que las 
divisiones de los médicos debilitaban la autoridad y la 
fuerza que tendría, si todos los titulares se hubieran 
cuidado de robustecer su significación en vez de que­
brantará. ¿Se quiere más clara demostración de lo que 
hiere la discordia?

Si de la Junta de Patronato convertimos el examen 
á los peligros que amenazan al Montepío, no se puede 
desconocer, (jue siendo esta institución un resultado de 
esfuerzos colectivos, de sacrificios perdurables y de es­
peranzas basadas en la confianza mutua, en la previ 
sión celosa y en el cálculo perfectamente garantido, 
cualquiera discordia produce en seguida la alarma, 
la abstención, la desconfianza, el reclamo violento, la 
persecución airada, y por fin, el desastre. ¡Y sin em­
bargo, las más acertadas sociedades de seguros, de­
mandan rectificaciones por circunstancias infinitas de 
la vida nacional ó sociall

Ese Montepío facultativo de las clases médicas que 
desde el año 1858 viene serenamente, sin crisis ni tro­
piezos, enjugando muchas lágrimas y socorriendo infi 
Ditas necesidades de la vejez, la viudedad y la orfan­
dad, con haber sido estatuido por eminentes hacendis 
tas, después de notabilísimos y profundos estudios ela­
borados reposadamente, en los cuales brilló la exactitud 
de los cálculos, ha tenido que rectificar varias veces sus 
prometidas pensiones, hasta no dar hoy más que el 40

por 100 de la cantidad reglamentaria, por mermas de 
conversiones y descuentos, que impusieron las vicisi­
tudes de la Hacienda pública. Y  si esto acontece con 
lo que fué modelo de felicísimo acierto en el proyecto, 
y de buen régimen en la administraaión, ¿á qué no está 
expuesto lo que tal vez nace y vive con menos garan­
tías de éxito, no por culpes pecaminosas de f ue auto 
res, sino por deficiencias ó errores imputables á lo in­
seguro y falible del asunto mismo?

¿Se concibe que una empresa de tan asustadiza y 
difícil condición, pueda resistir al escándalo y á las 
imputaciones airadaíi de la lucha?

Y  con respecto á la Asociación misma, ¿hay orga­
nismo que más necesite de la paz, como custodio peren­
ne y fiel de los intereses médicos y como fundamento y 
fuente de todas sus energías y funciones?

La Junta de Patronato es una institución oriunda 
del derecho público, y por ser tal su génesis, los go­
biernos pueden crearla, modificarla y disolverla, cuan­
do bien les parezca; pero la Asociación es Ja propia 
carne, y la propia alma de la clase misma de los ti­
tulares, engendradas y mantenidas por la soberanía de 
su autocracia, que desea vivir y reclama participar de 
los derechos y el bienestar que la evolución progresiva 
de las Sociedades va produciendo; y si esa Asociación 
se desacredita, desgarra y destruye ¿qué fundamento 
ni resquicio de existencia y conservación queda á una 
clase tan sufrida y meritoria?

Si aun suponiendo que marchase perfectamente la 
Junta de Patronato, con todo los prestigios y majestad 
de una institución respetada y bienhechora, como fru­
to de una ley sabia y bien quista, habría siempre ne­
cesidad de mantener la Asociación de titulares estre­
chamente unida y organizada para garantir la custodia 
y defensa de sus derechos, ¿cómo no requerir esa unión 
cuando el fracaso amenaza por do quiera?

I l i

Corremos tiempos que tienen para la vida social de 
las clases médicas, como para la vida social toda, una 
solemnidad extraordinaria.

Nuevos derechos, y con ellos funciones nuevas, po­
nen á prueba la capacidad intelectual y moral de las 
clases, las cuales atestiguan, de este modo, sus aptitu­
des para producirse colectivamente en el uso de sus 
derechos, y en la defensa de sus intereses.

La atención pública concentra hoy su examen so 
bre cómo se comporta la clase médica de los partidos, 
ante el nuevo orden de cosas que las leyes han creado. 
Asistimos, por tanto, á un experimento moral, cuyas 
consecuencias refluirán sobre los destinos de ia clase 
entera.

La evolución sanitaria ha producido nuevas orga­
nizaciones; ¿cómo las realiza y funciona la clase? Î as 
nuevas actividades hacen surgir en el escenario públi­
co nuevas figuras; ¿cómo se comportan éstas con sus 
poderdantes, y cómo á su vez éstos con aquéllas? Nadie 
puede negar que suceso tan transcendente acontece 
hoy en el campo de la profesión médica.

Y que su resultado sea feliz interesa muchísimo, np
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iza y

orga* 
eren- 
ito  V

lian*

ya á la clase médica titular, sino á toda la profesión, y 
A la Sanidad pública que practica y representa, la cual 

•sufriría un retraso espantable con el fracaso y el des­
crédito de las nuevas instituciones.

Cuando el Dr. Pulido, desde su cargo de presidente 
del Colegio de Médicos de Madrid, encamina sus es 
fuerzos á conseguir la unión y la defensa mutua de las 
clases médicas y sanitarias todas, para lograr exaltar­
las, dignificarlas y emanciparlas de esa esclavitud y 
explotación que negreros industriales, injusticias de los 
tiempos y codicias de otras clases les hacen sufrir, ¿van 
á desplomarse con estrépito las hermosas creaciones de 
los médicos titulares? Sería la más insensata de las lo­
curas y la mayor de las desgracias.

Y no supone esta llamada á la concordia que la fis­
calización de los titulares se suprima, y que los ataques 
de la critica queden sin respuesta por parte de aquellos 
que la sufran, sino que todo se haga con el comedi­
miento, la medida y la urbanidad con que se realizan 
estas funciones en las sociedades y los pueblos culto?;

Los hombres públicos deben rendir cuenta de sus 
actos á sus poderdantes, y las colectividades deben fis­
calizar los servicios de sus mandatarios, para evitar y 
corregir negligencias, ineptitudes, corruptelas y delitos, 
y deben imponer sus resoluciones; pero todo debe ha­
cerse con esa reposada entereza y noble procedimiento 
que acreditan la razón, la fuerza y la honorabilidad 
de las partes int̂ -r« sadas.

Entre loa debatea de un Parlamento, como el inglés, 
y loa escAmlalos de una casa de Tócame Hoque, hay una 
distancia inmensa, que las clases ilustradas no pueden 
salvar, sin que se dejen en el camino (1 derecho A me­
recer todo respeto y consideración, así de los legislado­
res como de la conciencia pública.

XV
Por opinar de esta manera sucedió que, cuando la 

Jvinta Central de la Asociación de titulares, después 
d3 estudiar sus conveniencias, solicitó alojamiento en 
nuestro semanario, para su B o l e t ín , halló facilidades 
tal vez de muchos inesperadas.

Y E l SicíLO M é d ic o , entonces, no trató con particu­
lares, sino con representaciones; no tuvo en cuenta sen- 
tiiuientos personales, sino intereses de clase; y por 
6ít'j, la totalidad de êsa .Tunta central, -  más ó menos 
discutida, pero de modo alguno desautorizada, y por 
consiguieñte, usando de legítimos poderes,—fué la que 
propuso y firmó las bases con las cuales se pactó dicha 
inteligencia. Estos contratos no demandan otras forma­
lidades para establecerse.

Y con respecto á su esencia, baste decir que todo él 
fcá solamente un ensayo sometido á los frenos de pru. 
denles previsiones, por ambas partes. De parte de la 
Asociación, para no favorecer á tontas y á locas con 
daño suyo una empresa periodística; de parte de ésta, 
para no cumprometer ruinosamente sus intereses. Por 
6llo, ambas quedan facultadas para renovar, modificar 
d rescindir su contrato, dentro de plazos bien pensados, 
con el fin de evitar sorpreeas y perjuicios que pudieran

deficiencias de una mala previsión.

Aquí no debía haber sino un contrato honrado y 
digno, y asi sucedió.

Y  basta con lo dicho, porque nuestro decoro recla­
ma no insistir más sobre este particular.

Pactado dicho contrato, cada entidad mantiene su 
más absoluta autocracia; no existe, .pues, una fusión, 
sino una mera convivencia editorial.

Ks la mejor manera de servir á la clase, 
lín El S kílo  liabLarán sus redactores; en el B o­

l e t ín , los que representan á la Asociación. De esta suer­
te habrá armonía algunas vece?, y habrá quizás des­
armonía otras; pero ésta será de las que conspiren, 
dentro del afecto y de la cortesía, al mejor consejo y 
régimen de los negocios médicos.

No q\,eremos enemistades con nadie, y anhelamos 
con vivo afán, profundo respeto para las personas y 
noble discusión para las ideas y los intereses.

Singularmente, deseamos el más obligado de los 
rendimientos páralos que, no siendo médicos, nos signi­
fiquen su cariño y nos dispensen su protección; á Ja 
cabeza de los cuales colocamos (lo hemos dicho varias 
veces) al ilustre estadista Sr. Canalejas, ron quien bue 
no es advertir no nos ligan vínculos políticos, ni reco 
nocimientos especiales. Pero fuera la mayor tic las in - 
justicias y la más negra de las ingratitudes, dése ntua r 
sus servicios á la clase. Porque muchos son los que pro­
claman su interés por ese ramo de la Administración 
pi'iblica que se llama Sanidad, pero ninguno le ama 
tan de corazón como él; muchos son los que lisonjean 
al sacerdote del dolor, pero ninguno le ensalza de he­
cho como él lo hace; muchos son los que prometen 
servir á sus maltratados intereses, pero ninguno lo rea­
liza con tanta fe y eficacia; muchos son los que gustan 
de aquistar amistades entre médicos, pero ninguno las 
honora con preferencias tan brillantes, y muchos son 
los que brindan su consecuencia á la clase, pero nin­
guno se ve que la acredite tanto con sus actos, á través 
de los años, á prueba de molestias, desatenciones y 
quebrantos, muchas veces aun contra sus propios iiite- 
leses políticos.

Pero...,¿á qué seguir? ¿Hay entre los médicos quien 
necesite de tales apologías?

i ’ur esto, nosotros, convirtiendo á él nuestia solici­
tud y eucarecimientos, le decimos:

Ilustre amigo: Usted, que ha partido el pan con los 
sufridos médicos rurales y ha entonado tos himnos 
más grandilocuentes á su sacerdocio; usted, que ha me­
dido todo el sufrimiento de esta clase y ha intíamado 
con arrebatados entusiasmos sus desfallecidos corazo­
nes; usted, que ha estrechado sus honradas manos en 
todas las regiones de España, y ha contemplado las 
lágrimas de gratitud en sus rostros, curtidos así por los 
ventarrones de las montañas, como por las solaneras de 
los descampados; usted, que siembra evangélicamente 
entre ellos sus bondades, sin esperanzas de menguados 
servicios ni estímulos de positivas recompensas; usted, 
que es superior entre los exaltados y generoso entre los 
pródigos, haga por que reine la unión donde h y se re­
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vuelven alborotadas y enemigas pasiones; y  prpcure 
que quien sintió agravios, perdone; quien cometió yê  
rros, se enmiende; quien adoleció de ingrato, se arre 
pienta, y que pensando todos en los altos intereses de 
la clase, enderecen á su custodia y mejoramiento las 
energías que hoy gastan en combatirse y deshonrarse. 
Sea usted un poder moderador entre los arrebatados; 
conserve usted la serenidad que otros han perdido; y no 
incline usted sus preferencias á favor de bando algu­
no, porque su autoridad, su talento y su palabra, pue­
den hacer el sumo bien que hoy requieren las clases mé­
dicas, y, por derivación natural, la salud pública, á la 
cual todos nos debemos.

L a  R edacción

DE ALEMANIA

LA ORGANIZACION DEL SERVICIO DE VACUNACION

I

Una mañana de crudo invierno me dirigía á la clínica de 
Kraos, en la Charité de Berlín. Esta clínica era una de las 
más visitadas por médicos nacionales y extranjeros. Al lie* 
gar á ella, me encontré que todos los habituales concurren­
tes se volvían. ¿No hay hoy lección clínica?—pregunté. -N o; 
hoy es práctica.—¿Pero dónde van ustedes por aquí, con este 
frío?—A un pueblo en la línea férrea de Stettin.— ¿A un pue­
blo? ¿Y qué hay allí?—Un caso raro que no se ve en Berlín, y 
Kraus quiere que lo veamos.—¿Está muy lejos ese pueblop 
—Setenta kilómetros.—¿Y saben ustedes de qué se trata?— 
Sí; es un caso de viruela, y si no vemos ese, seguramente no 
B3 nos presenta otro en todo el curso. ¿No viene usted?, me 
dijeron.—¡Oh; no, graciaal He visitado las salas de variolosos 
del Hospital general de Madrid, y allí he visto muchos; así 
que para mí, eso no ofrece novedad.—Y  allá se fueron.

¡Setenta kilómetros de ferrocarril! Y  ponerse en movi­
miento toda aquella gente, que no bajaría de trescientos in­
dividuos, y molestarse el profesor y los asistentes en ir á vei 
una enfermedad que nosotros vemos á diario, marca mejor 
que nada los sacrifícios que por la enseñanza se toman allÍ7 
tanto los que enseñan como los que aprenden.

Esto me hizo pensar que, para ser tan rara la viruela allí, 
se debían haber tomado medidas muy eficaces desde largo 
tiempo, y me entró curiosidad de saber lo que se había 
hecho.... y allá va lo que pude averiguar.

El secreto de esto no es otro que la severidad con que 
se cumple todo lo dispuesto referente á la vacunación obli­
gatoria.

Después de la guerra con los franceses, los alemanes 
hicieron muchas co.sas buenas, y una de las mejorei fué sin 
duda el promulgarla ley de vacunación obligatoria, el 8 de 
Abril de 1874.

Antes que para todo el Imperio, se había ya establecido 
parcialmente en algunos Estados; así, por ejemplo, Baviera 
la había ya decretado desde 1807, Pero la ley del 74 fué la 
que dió eficacia y unidad á este servicio, y las consecuencias 
de ella han sido que esta enfermedad sea cada vez más rara

IjE bondad de esta disposición ha sido apreciada por la 
mayoría de las naciones, así que sucesivamente la fueron 
estableciendo Suecia (que la tiene desde 181.), Inglaterra, 
Hungría, Dinamarca, Francia, Suiza, Bélgica, América, Japón 
y desde hace algún tiempo España.

Todo lo concerniente á vacunación en Alemania ha sido 
organizado por el Bundesrat (Consejo federal). Este es el que 
lleva una estadística, sumamente minuciosa, de las vacuna­
ciones y revacunaciones que se verifican en (odo el Imjierio, 
y el que continuamente dicta disposiciones para mejorar y 
facilitar el servicio de vacunación. La vacunación qua dis­
ponía la ley del 74, tenía lugar con linfa humana; pero bien 
pronto se convencieron los encargados de e^te servicio, de 
las dificnltades que tenía este método, principalmente ia de 
obtener linfa en bastante cantidad, y, sobre todo, la de la 
posibilidad de transmitir con la vacuna enfermedades tan 
graves como la sífilis, la tubercu’osis, ó la erisipela; a í̂ que 
80 nombró una Comisión que en 1884 redactó una Memoria 
en la que proponía la vacunación exclusivamente con linfa 
animal. En 1886 se redactaron las instrucciones sóbrela ob 
tención y el envío de linfa animal á todas las regiones del 
Imperio. Estas fueron aprobadas por el Consejo federal y, 
en su consecuencia, cada uno de los Estados alemanes orga­
nizó los Institutos de obtención de linfa vacuna, que previa­
mente había determinado el Consejo federal, y que son los 
que en la actualidad funcionan.

11

El número de los existentes es de veintidós. De éstos, 
ocho pertenecen á Prusia, estando establecidos en Kónigsberg, 
Berlín, Stettin, Üppeln, Halle, Hannover, Cassel y Colonia. 
En Baviera no hay más que uno, en Munich. En Sajonia hay 
dos, uno en Dresde y otro en Leipzig. En Württemberg hay 
otros dos, uno en Stuttgart y otro en Constatt. En Badén 
hay uno, en Carlsruhe. En Hessen otro, en Darmstadt; en 
Mecklemburgo uno, en Schwerin. En Saidisen otro, <n Wei- 
mar. En Anhalt otro, en Bernburg. En Lübek hay tino. En 
Hamburgo otro, y en Alsacia y Lorena hay dos, uno en St'ass- 
burgo y otro en Metz.

Los Institutos de vacunación en Alemania pertenecen al 
Estado, y aunque se ha concedido el derecho de establecet- 
p3  á algunos particulares, loe fundados por éstos están bajo 
la inspección oficial y tienen las mismas garantías que loa 
del Estado. Las provincias ó Estados alemanes en los que no 
hay Institutos de vacunación, se proveen de la linfa que ne­
cesitan, en los existentes, con los cuales han hecho contratos 
para ello. Las prescripciones para el buen funcionamiento 
de estos establecimientos y para la organización de todo el 
servicio de vacunación, han sido redactadas por el Consejo 
federal en la Instrucción del 28 de Junio de 1899, de un modo 
detallado. El darlas aquí cabida alargaría demasiado este ar. 
tículo; así que sólo mencionaré los títulos de los capítulos 
de que constan, que son nueve. El primero se refiere á las 
habitaciones que debe tenercada establecimiento j  distribu­
ción de los servicios; el segundo, á la elección de las terneras; 
el tercero, á la alimentación y cuidado de ellas; ol cuarto, al 
personal del establecimiento; el quinto, á la vacunación de 
los animales y obtención de la linfa; el sexto, á la preparación 
y envase de la linfa; el séptimo, al envío y entrega de la misma 
á los inspectores; el octavo, á los libros con listas y registros 
de estos envíos, y el noveno, á la investigac'óu cieniífica en 
estos establecimientos.

Además de estas instrucciones, se han redactado infini­
dad de disposiciones, aclarando la ley del 7(, para facilitar 
su ejecución; repartiendo cartillas higiénicas f>ara convencer 
álas gentes de la utilidad de la vacunación; reglamentando 
la manera de obtener loa datos para la confección de las es­
tadísticas; indicando la manera de llevar á cabo la desinfec­
ción, aislamiento, traslado délos enfermos p(,r ferrocarril, 
etcétera, etc.

n
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El núcleo .'undamental de todas las disposiciones refe­
rentes á la vacunación, continúa siendo la Ley de 8 de Abril 
de 1874. Sj¿ ún ella, cada niño debe ser vacunado dos veces. 
La primera, cuando es menor de un año, y la segunda, antes 
de ser admitido en la escuela, y en todo caso, antes de que 
llegue á los doce años. Esta vacunación puede tener lugar 
por el médico privado en establecimientos municipales ó 
del Estado ó donde los padres quieran hacerla. Cada niño es 
reconocido ¿  los ocho días de inoculado, y el médico com 
piueba si la inoculación es positiva ó negativa. En el pri­
mer caso recibe un certificado que los padres llevan al Go­
bierno civil, donde se inscribe en los libros. Si la inocula­
ción es negativa, debe ser practic.ida otras dos veces. Caso 
de que en ninguna prenda la vacuna, debe ser el niño lleva­
do al inspector de Sanidad que le hace otra inoculación, re­
cibiendo á los ocho días, si tampoco ha prendido, un certifi 
cado de inmunidad. A la entrada en el ejército son todos los 
reclutas vacunados, y en caso de guerra, sufren una nueva 
vacunación, incluso los oficiales. En 1870 fué vacunado hasta 
el mismo Molke. Caso de negligencia ó resistencia de los 
padres á vacunar el niño, sufren éstos una multa de 20 á50 
marcos ó tres días de prisión, repitiéndose ésta cada vez que 
siendo requerido no acuda al llamamiento, y pudiéndose 
hacer la vacunación forzosa á pesar de la resistencia de los 
padres. La vacunación tiene lugar desde el 1 de Mayo has 
la el 30 de Septiembre. La linfa se obtiene de los Institu­
tos que hemos mencionado antes. Esta puedo ser sólo recla­
mada por médicos, autoridades ó jefes de Establecimientos 
de beneficencia. En Prusia, para mayor comodidad, se ha 
autorizado también la adquisición de linfa á las boticas, pero 
las que la reclaman están bajo una severa inspección del 
Estado. Linfa que se encuentre más de cuatro semanas en 
depósito ó que ha sido extraída hace más de tres meses, no 
puede ser empleada y debe ser devuelta al Instituto de don 
de proceda. Los inspectores de Sanidad llevan libros de toda 
la linfa que entregan á los médicos, con los números respec 
livüs para una fácil comprobación.

Caso que un médico emplee linfa de más tiempo que ei 
prescrito, sufre una multa de 100 marcos, y lo mismo los 
que no lleven una lista de los individuos que hayan vacuna- 
<io, que deben entregar al inspector. Estas listas son la base 
de las detalladas estadísticas que se publican acerca de este 
servicio. Una multa análoga sufren los maestros que admi- 
tau un niño en la escuela sin que presente cerLÍficado de es 
tar vacunado. En los Institutos de obtención de linfa vacu­
na ee llevan igualmente libros donde consta que la ternera 
de la que se extrajo la linfa estaba sana, la procedencia do 
la linfa con que se inoculó al animal, y la cantidad de linfa 
que de ella se obtuvo. Otro libro se lleva igualmente, en el 
que se consigna la suhJa y venta de linfa. Los pedidos si 
guea en orden de número. En cada uno se anota la cantidad 
enviada, la fecha en que fué pedida, el nombre del destina­
tario, y la ternera de que la linfa procede. Con este si.-,tema 
no puede haber confusiones, y el inspector de Sanidad sabe 
con exactitud la cantidal de linfa vacuna que tiene cada 
®édioo, el tiempo que hace que la tiene y el número de 
inoculaciones que ha practicado.

III

Hasta aquí lo que se refiere al servicio de vacunación en 
todo el Imperio y de un modo general. Ahora vamos á in­
dicar cómo se hace éste en Berlín y cómo está instalado 
nquí el Instituto de obtención de liofa vacuna

Berlín, como ee sabe, es además de la capital de! Impe- 
r io _  In  r lo i  r o 'n '^  ' V  P r  ’  F ' ’  T * ' '-  i ’ ' 1 p  - í  • r  I  ■ < i t d ' >

vacunación que se fundó lo fué por decreto de 19 de Ottu- 
bre de 1802. Este sufrió distintas transformaciones liaste 
que se instaló definitivamente en la Escuela de Veterinaria. 
Allí permaneció bastante tiempo, estando al frente de él 
Müller, al cual se debe la preparación de linfa vacuna con 
adición de glicerina. A la muerte de éste, que tuvo lugar 
en 1876, se trasladó el Instituto, para mayor comodidad del 
servicio, al Matadero, habiendo permanecido allí instalado 
con cierta modestia, basta que el año anterior se ha cons­
truido un edificio de nueva planta, constituyendo en la 
actualidad un edificio hermoso. Este, como la mayoría de 
los Institutos de este género, ha sido construido por el 
Ayuntamiento y alquilado al Estado.

Está situado en una esquina de los terrenos del Mata­
dero de esta ciudad (_lj. Se ha elegido este sitio para ponerle 
en comunicación con el Matadero y que encuentren fácil 
acceso á él las terneras. Por la parte exterior está en comu­
nicación con la calle y es del todo independiente. El plano 
del Instituto es un triángulo equilátero. Parte de uno de los 
catetos está ocupado por el edificio principal, que consta de 
dos pisos. Al lado de él, por un lado y otro, hay construc­
ciones más bajas que sirven de establos á las terneras. La 
hipotenusa es la parte que da al Matadero, y en medio hay 
un patio con una puerta por donde tiene comunicación con 
él. El edificio principal tiene un piso bajo que se utiliza 
para tener en él animales para experimentación, y otro de­
partamento donde se guarda y se prepara la leche que se 
da á las terneras. En el piso primero hay una habitación 
para médicos; otra grande parala inoculación de terneras, 
y otras secundarias. En el segundo existe el laboratorio 
donde £6 prepara la linfa, otra para exámenes microscópi­
cos y un cuarto de estufas de cultivo, y, por último, en las 
buhardillas tienen habitaciones el personal subalterno, y hay 
otras accesorias. Para las terneras hay u j  establo para las 
inoculadas y otro para las que no lo están. Cada ternera 
está aislada en su departamento, habiendo diez plazas en 
cada establo, que se puede andar alrededor de ellas. Tanto 
uno como otro establo están separados por el edificio prin­
cipal por medio de una galería, y ambos dan al patio.

El conjunto del Instituto hace una excelente impresión 
y excede mucho á las exigencias que el Consejo federal ha 
dictado para la instalación de estos Institutos.

El director de él es el inspector de Sanidad, Dr. Scliulz, 
y á éste ayuda en sus funciones otro inspector en calidad 
de asistente, Dr. Stiiler. El número de terneras inoculadas 
en la temporada de cada año oscila alrededor de 80, obte­
niéndose de ellas por término medio 280.000 tubos. Esle 
Instituto es el encargado de proveer de linfa vacuna á Ber 
lín y la provincia de Brandenburgo.La enseñanza de la téc­
nica de la vacunación y obtención de linfa es obligatoria; 
así que aquí tienen que acudir los estudiantes en la época 
oportuna para adquirirla. Para este fin se ponen en combi­
nación Rubnner, el catedrático de Higiene del cual depende 
esta enseñanza, con Schulz, director del Instituto de vacu­
nación, que es el que la da.

Las terneras que ee usan para la obtención de linfa t̂ie­
nen todae más de tres meses; preferentemente ee buscando 
cinco. Sufien primero un recunocimiento veterinario ames 
de la inoculación. Si están sanas se las inocula; ei no, se las 
desecha. Para tener más seguridad de que las terneras que 
se usan están sanas, se las somete á la prueba de la tuber-

(1) En La Correnptndtncia de España he descrito, en algunos ar­
tículos, el Matadero, el Mercado y la In.specoión de carnes en 
p.'-i;-.
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culina; por odo todos loe Institatos alemanes modernos tie­
nen, como el de Berlín, establos de observación para las ter­
neras, donde se hace esta prueba ante^ de inocularlas.

Durante el brote de las pústulas, son las terneras lim­
piadas y observadas. T. meras cuya temperatura asciende 
á más de 41,5 grados, son desechadas. A  la inoculación pro. 
cede una desinfección de la parte elegida con agua y jabón^ 
y la superficie inoculada se cubre con un vendaje dextri- 
nado. Para la obtención de la linfa, el personal ha de estar 
completamente desinfectado y usar una blusa reglamenta 
ria. Los vasos donde se recoge ésta han de estar previa 
mente esterilizados. A la obtención de la linfa precede tam­
bién un lavado de la parte inoculada con agua esterilizada. 
La operación la practican así; con una cucharilla de Wolk 
mann desprenden la pústula, procurando evitar la mezcla 
desangre. Estas pústulas se trituran en morteros esterili 
zados y se les adiciona, primero, agua esterilizada, y luego 
glicerina. Esta adición nunca debe exceder de diez partes 
por cada una de substancia pulposa, El líquido así obteni­
do constituye una emulsión que es centrifugada para ada 
rarla, introduciéndola luego en los tubos previamente este­
rilizados.

Pero antes de dar salida á esta linfa hay que llenar dos 
requisitos, á los que se atiende preferentemente: Primero 
tener la seguridad de que la ternera de que se ha extraído, 
la linfa está completamente sana; segundo, haber compro­
bado previamente su virulencia. Para lo primero, una vez 
obtenida la linfa, se hace la autopsia á, la ternera. Para lo 
segundo, se hace inoculaciones preventivas. Al estado de 
salud de la ternera se le da tal importancia, que es la causa 
por laque se dictaron las prescripciones referentes á la va­
cunación de 28 de Junio de 1899, según las cuales se pro­
híbe en todo el Imperio alemán la inoculación directa de la 
ternera á la especie humana. Caso de que la ternera autop- 
giada esté sana, se procede á la comprobación de la viru­
lencia de la Unía, practicando con ella varias inoculaciones á 
otras terneras, y sólo cuando éstas son positivas, se da sa 
lida á la linfa. En caso contrario, se destruyo. La carne de 
las ternera? usadas para la extracción de linfa tampoco se 
utiliza, es siempre destruida, lo mismo que resulte de la 
autopsia que las terneras estén sanas 6 enfermas,

IV

Como se ve por todo lo expuesto, resalta el servicio de 
vacunación hecho en Alemania con verdadero esmero. Po 
drán tener otras naciones edificios más suntuosos ó siste­
mas más encomiados, pero ninguna otra, sino es tal vez 
Suecia, ha aventajado á Alemania en los resultados prácti­
cos que ha obtenido, que es lo verdaderamente importante. 
Y  para demoatn-rlo y para terminar este artículo que ya va 
siendo algo largo, vamos á cerrarlo con algunos números.

Según la estadística oficial, Alemania contaba en 1905 con 
una {Oblación de 6I.6U.278 habitantes. Do esto número 
tan enormo sólo perdió por viruelas en o! rsf«riloaQo 3J 
individuos, con la circunstancia de que de estos 30, 15 eran 
extranjeros. No había entre ellos, afortunadainénte, nin­
gún español; 7 eian italianos, 3 rusos, 2 franceses, 1 belga, 
1 noruego y 1 austriaco,

Años ha hab'do en que la mortalidad por viruela en 
Alemania ha sido mucho menor; así en el año 1893 no hnl o 
en todo el Imperio más que 10 muertos por viruela, y en el 
año 1897 sólo hubo 6, cifra que tn un total de 60 millones 
y medio de habitantes es casi igual á cero.

En cambio en España, en que, según la estadística de la 
Dirección de Sanidad, había en el mes de Mayo de 1905

una población de 16.257.397 habitantes, murieron de éstos 
sólo el primer semestre del referido año 1.061 individuos 
de viruela, y suponiendo que en el segundo semestre hu­
biera una mortalidad análoga, resulta que de 16 millones de 
habitantes perdimos porvirnela 2.122 individuos, yen  el 
año anterior 2.169. Véase, pues, la diferencia.

Aunque la cifra de mortalidad por viruela en Alemania 
es muy pequeña, todavía, aunque en poco, hay quien la aven­
taja. Esta es Suecia, En un período de tiempo'de catorce 
años, esto en, desde 1882 á 1896, de cala 100.000 habitantes 
sólo ha perdido Suecia por viruela, 0,6 individuos. Y  en Ale 
tnia en el mismo tiempo, de cada 100.000 habitantes ha ha­
bido una mortalidad de 0,7, de modo que, como ee ve, en la 
primera es algo menor.

En Austria no tuve ocasión de apreciar como está insti­
tuido el servicio de vacunación. Tengo entendido que hay ex ­
celentes Institutos de vacunición y que la organización es 
buena; pero el movimiento se demuestra andando, y hasta 
la fecha la mortalidad por viruela en Austria es de las más 
elevadas entre las principales naciones de Europa.

En el período de tiempo que antes he indicado, de 1882 á 
-1898, han muerto en Austria de cada 100.000 habitantes, 38,6 
por viruela. Véase que la cifra no es nada halagüeña, pues 
en ese mismo tiempo tuvieron: Bélgica, 18.2; Inglaterra,2.9 
Alemania, 0,7, y Suecia, 0,6 de mortalidad, por la misma 
causa y en el mismo número de habitantes.

Jjj que es indudable es que la mortalidad por viruela va; 
descendiendo en todas las naciones, y que este descenso es 
tanto mayor cuanto más tiempo hace que se estableció la 
vac mación obligatoria. Buen ejemplo de esto es Suecia, que 
la tiene establecida desde 1816, y que es la que tiene menor 
mortalidad por viruela.

En las naciones que hemos indicado, en un período de 
tiempo igual (catorce años), pero en una época anterior, la 
mortalidad por viruela era mucho inay<.r. Así tenemos que 
en Alemania, de 1802 á 1876, la mortalidad por viruela por
100.000 fué de 51,6 (ahora 0,7); en Austria, 76,2 (ahora 38,6); 
en Bélgica. 79,5 (ahora 18,2); en Inglaterra, 25,3 (ahora 2,9), 
y en Suecia, 26,9 (ahora 0,6). Compárense unas cifras con 
otras, y véase en qué enorme proporción ha bajado la mor­
talidad por viruela, sobre todo en las naciones en que desde 
hace mucho tiempo han practicado de un modo sistemático 
la vacunación obligatoria.

A más particularidades estadísticas, no puedo descender. 
La Dirección de Sanidad del Imperio publica éstas con tal 
det.ille, que allí saben al dedillo quién está vacunado, quién 
no lo está, á quién le ha prendido la vacuna y á quién no, en 
c”,ántns individuos ha habido inmunidad, cuántos sa han re. 
vaai-talo, quiénes con resultado positivo, quién con nega­
tivo, etc., etc. Todo esto es sumamente interosante, y por 
ell) so ve el cuidado y la minuciosidad que se pone en Ale. 
manía en el e.'»tudio de etilos asuntos, que tanta importancia 
tieiu-n para el progreso de los pueblos y el bienestar de las 
nacioneti.

E. MAÑ'ÜECO VILLAPADIEBXA;
De In Beneltcencia Proviuoial de Madrid.

----------------------------------------
CONSULTA DE GINECOLOGÍA

DE LA CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA
á cargo del Ur. I>. Polícargo l.izcano.

Año 1907.
Número de enfermas asistidas.........................................

Operaciones principales realizadas en üíclio anoi 
lli'terectomías vaáinales.................................................
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Idem abdominales............................................................  6
Ovariotoniías por quistes volmnioosoR..............................  4
Laparotomías p jr auexitis..............................................
Idem por embarazo ectópiuo................................................ 1
Iden i>or odoaión intestinal............................................... 1
Hi-jteropexiiis abd'>intnales.............................................  4
Fístulas uro fíenitalej............................................................ 10

D b . SAnc /í e z  y  G a r b a s c o s a ,
Profesor de la Oousulta.

1.* (le Enero de 1908.

Sección  profesional.

ASOCIACIÓN DE MÉDICOS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Cuotas del Patronato pagadas.
Pesetas*

Suma anterior........................  405
Nám. 53. D. Francisco de Pereda...............................  10

54. D. Jacobo Porto Leira.................................  10
65. D. Enrique Giiilache.................................... ó
56. I). Fernando Salgado.......... ........................ 10
57. I). Angel Carmona Fernández...................  10

Total.....................  450

Sabadell 12 de Enero de 1908.—El tesorero, F. Vila 
rrubias.

Hemos recibido loe actas de constitución de la Asocia­
ción provincial de la Coruña, Lugo y León.

Sería conveniente que en lo que resta de mea nos remi­
tiesen las actas que nos tienen anunciadas. Al mismo tiem­
po debemos advertir á los médicos interesados en estas re- 
£ Tinas que si desean asociarse y no están practicándose 
gestiones en sus provincias respectivas, pueden mandar ia 
adhesión personal á esta secretaría durante los días que fal­
tan de este mes, y las cuotas tienen tiempo en todo el mes 
de Febrero de remitirlas á Sabadell, al médico forense don 
Félix Vilarrubias, que es el tesorero del Patronato: la cuota 
es de 10 pesetas anuales, que se pueden pagar en dos plazos, 
sin que por ningún motivo se les baga desembolso alguno á 
los señores asociados; y si se ba puesto la cuota de 10 pese­
tas al año, es porque siendo exiguo el número de adheridos 
son grandes los gastos de correo, propaganda, traslación en 
cochos el día que se establezca el Patronato y otros gastos 
que en dicho día se han de efectuar.

Hemos recibido muchas cartas, tanto de médicos foren. 
863 como de médicos titulare-s y libres, en las que se nos 
hace ver que es de mucha urgencia la jeforma del arancel 
judicial en los asuntos médico-legales, con objeto de que 
puedan cobrarse los honorarios que ocurran con arreglo aj 
tiempo actual, y también para que los médicos libres ó los 
titulares que hagan veces de forense en pueblos distintos á 
los suyos, tengan derecho al percibo de honorarios, ya pa­
gados por el Estado, ya por la Audiencia ó por loa presu­
puestos carcelarios; por esta razón, suplicamos á los com­
profesores que tengan aficiones á estos trabajos nos remitan 
Un proyecto completo de arancel en asuntos médico-legales.

A D. Fernando Bravo, ¡lustrado presidente del Cuerpo 
uiédicn forense de Barcelona, y al no menos ¡lustrado don 
Félix VilarruLias, los que sabemos tienen aficiones á loe tra­
bajos médico-forenses, les suplicamos que, puestos de acuer­
do, hagan una ponencia de proyoctr* de erancpl mé­

dico-forense para poder presentarlo al Patronato el día de 
su constitución.

El excesivo número de cartas que hemos recibido en los 
últimos treinta días nos obliga á irlas contestando paulati­
namente, por no haber tiempo hábil de contestar todas á 
vuelta de correo como teníamos costumbre; hacemos esta ad­
vertencia para que no crean nusstros amigos que dejamos 
de contestar á todas sus consultas.

Madrid 16 c’ e Enero de 1908.- E l  secretario del Patrona­
to, Antonio de Torres, médico de la Prisión Celular.
----------------------------- ---------------- -------------------- —------------ -

M A R T I R O L O G I O  M É D I C O  T I T U L A R

Agítanee hoy los médicos forenses tratando de consti­
tuirse en Cuerpo especial bajo el dictado de médicos auxi­
liares de la Administración de justicia, según he visto en el 
Heraldo de Madrid.

Los artículos 344, 345, 346, 347 y 343 do la ley de En­
juiciamiento criminal tratan de los deberes, nombramien­
tos, sustituciones y demás de los médicos forenses encarga­
dos de informar, auxiliar, etc., á los jueces instructores, en 
todos los casos en que su pericia sea necesaria en todo el 
término de la demarcación judicial; ahora bien, ocúrreseme 
preguntar á todos los médicos comprendidos en el artículo 
primero del Reglamento para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos, fecha 14 de Junio de 1891: ¿Quién presta los 
primeros auxilios é interviene en las causas criminales? ¿No 
es eu los pueblos el médico titular, y en las poblaciones los 
médicos de las Casas de Socorro? Si esto es una verdad in­
negable, ¿para qué el Cuerpo de médicos forenses? Ocurre 
una lesión más ó menos grave; durante su curación es el ti- 
tillar quien cura, declara y demás en los pueblos; en las po­
blaciones es el herido conducido al hospital; ¿qué hace entre­
tanto el forense? Desde 1869 que empecé á ejercer, hasta la 
fecha, sólo eu una autopsia, en la provincia do Madrid, fui 
auxiliado ó auxiliador del forense; en los demás casos (que 
no han sido pocos) ó he actuado solo ó con el compañero 
más ó menos cercano, y esto sólo en las autopsias, ó para 
d<ir la declaración de sanidad; pues se da el caso curioso 
que nuestras declaraciones, cuando hay gravedad, tienen 
todo su completo valor, pero son nulas cuando no hay otro 
c •'mpañero, ó el herido es reconocido por el f rense para 
la sanidad.

Es lógico y natural que el forense uo pueda estar en to 
das partes; pero también es cierto que no siempre ocurren 
defunciones trágicas, y, sin embargo, en est-) distrito judi­
cial (Plasencia) tengo yo practicadas sin forense, ni auxi­
liar médico, desde 1901 á la fecha, cuatro autopsias fuera de 
jiiriadicción, y las otras (no pocas) que he hecho dentro y 
fuera de mi pueblo ayudado de otro, éste nunca ha sido el 
forense y sí titular de otro pueblo; esto mismo ocurre á to­
dos los médicos: sólo en las poblaciones la autopsia la prac- 
L-ca el forense; dada esta verdad incontrovertible por lo 
¡iráctica, ¿paraqué el Cuerpo de forenses? ,

Piden los forenses, y razonan su petición, la comproba­
ción de defunciones, cosa que yo no les negaría, ni aun en 
los pueblos; j|bay lances tan originales en los pueblos y aun 
en las ciudades, que yo creo (sin vacilar) que todos los mé­
dicos eudosarlamoa el mochuelo de la certificación al que 
lo quisieran

Pero ¿es posible el reconocimiento en los pueblos? ¡Qué 
lástima uo pueda ser verdad tai ta belleza! Resultado final: 
el Cuerpo do médicos forenses basta hoy sólo iia servido 
para dar nombre y no hacer nada más que, á lo sumo, la ter-
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tulia al juez instructor de la cabeza de partido anos pocos 
recomendados.

¿Qué recompensa, en compenfcauión del trabajo empleado 
por los titulares y médicos de Casas de Socorro, se les ha 
dado? Antiguamente le bastaba al médico encargado de vi­
sitar un herido dar parte por medio de oficio, cuyo papel, si 
era amigo del juez ó escribiente, era del Juzgado, y caso con­
trario no era gran coste el papel: le quedaba, sí, es verdad, 
como hoy le queda, el derecho, que siempre es torcido, de con 
signar sus honorarios (cosa queignoro qué significa). Hoy tiene 
el médico que personarse en el Juzgado, y si el juez no es 
amigo, tiene que hacer antesala hasta que al juez le con­
venga y declarar; mas cábele la satisfacción de que si al juez 
instructor le viene á mientes la explicación de una palabra 
ú otra cualquiera noticia, recibirá una atenta notificación 
para que sin excusa, etc , etc., comparezca ante el Juzgado 
instructor tal día ó á tal hora, prescindiendo completamente 
el juez instructor de lo dispuesto en el art. 425 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

¿Que todo lo antedicho es cierto? Pues aún hay más; el 
8 de Septiembre próximo pasado apareció muerta en el 
pueblo del Rebollar, anejo de Valdaetillas, que con Nava- 
concejo forman partido médico, una mujer; reconoció el ca­
dáver, no el titular, sino un intruso que hay en Valdasti 
Has, y se halló que el cadáver tenía un agujero en la cabeza. 
Por el juez municipal de Valdastillas se me ofició con fe­
cha 9, y á las diez de la mañana, para que compareciera al 
Rebollar; mauifesté serme imposible por hallarme atacado 
(á mis sesenta y seis años) de una neuralgia intercostal, que 
si bien me permitía andar, no lo podía hacer á caballo; con 
fecha 10 volví á ser notificado con las formas que para estJs 
casos saben todos loa médicos se emplean; algo mejorado de 
mi afección, y sobre todo, sospechando se ocuharía un cri 
men, me persuné en el Rebollar, hice la autopsia y declaré, 
sin que ni el forense ni otro médico me auxiliara; con fe 
cha 11 del mismo se recibió en ésta un oficio del señor juez 
instructor para que compareciera ante el Juzgado á de 
clarar y hacer efectiva la multa de 50 pesetas que se me 
habla impuesto por no comparecer al Rebollar; el 19 del. 
mismo me presenté ante el Juzgado; después de declarar, 
esto es, decir lo mismo que podría haber dicho ante el 
juez municipal de este pueblo, supliqué al señor juez mo 
levantara la multa, pues que si no comparecí al primer lia 
mamiento fué por imposibilidad, dándoseme por única res 
puesta quería el señor juez enseñar á los médicos la obli­
gación gue éstos tenían de acudir al primer llamamiento de 
cualquier juez municipal, y que debí unir certificación de 
estar enfermo caso de estarlo. Dejo los comentarios á la con­
sideración de los lectores.

Con fecha 11 de Noviembre se recibió otro oficio para 
que por la vía de apremio se me exigiera la multa; se me 
embargó la titular, y creyendo yo que si lo dicho por un 
juez de instrucción puede tener fuerza, no podría ser menos 
lo dicho por un médico, recurrí, por conducto del Colegio 
Médico de Cáceres, al señor presidente de la Audiencia, en 
súplica de que estando enfermo y probar con mi conducta, 
habiendo hechb¡[cuatro autopsias, mi respeto á la ley, se 
me condonara la multa. Resultado; que el día 18 de Diciem 
bre hice efectiva la multa eu el Juzgado de Plasencia, con 
servando como recuerdo la parte superior del papel, y... tuti 
contenti.

En resumen: ¿los titulares estamos obligados, fuera do 
nuestro distrito, cuando no somos nombrados lógalment; 
forenses, ni auxiliares, ni sustitutos, á actuar de forenses 
por llamamiento de cualquier juez municipal? ¿Estamo-<

obligados á estar provistos de certificaciones de enfermos 
para caso como el mío?

Yo, en mi ignorancia, concibo y me explico las obliga­
ciones que nos impone el Reglamento de partidos médicos; 
pero no me explico el por qué, existiendo forense, he de ha* 
cer yo sus veces sin nombramiento legal, ni saber si soy sus­
tituto, y por qué, ó si soy auxiliar sin el comparecer, fuera 
de mi demarcación.

Y puesto ya á cuestiones judiciales, en las que nunca co­
bramos, ¿por qué se nos obliga á comparecer ante el Juzgado 
instructor cuando no hay una razón de secreto jurídico para 
declarar lo que ya hemos dicho, ó decir lo que pudiera de­
cirse ante nuestro juez municipal?

Estoy en el último cuarto de mi vida, y por desgracia veo 
que tenemos muchísimos redentores, pero que de nada nos 
sirven; vean loa médicos jóvenes lo que pasa con los viejos 
y obren como deben; la unión es fuerza, pero... el que sube 
tira la escalera; creo que hoy la prensa ha de ser nuestra 
redentora; trabajo, trabajo y trabajo en ella; es la verdadera 
palanca, no los prohombres que mucho dicen y nada hacen; 
poseo documentos comprobatorios.

Oa s im ib o  G. LOPEZ.
El Torno, Enero de 1908,

P e riód ico s M éd ico s*
EN IDIOMA EXTRANJERO; I .  Acción del alcohol en el organia* 

“ O.— II. La reacción de la sangre con la tintara de guayaco — 
III. Un caso raro de hemolllia — IV. Edema prodaoido por una 
sal de sodio distinta del cloruro. — V. Meningitis de los sifllíti- 
eos.— VI. Esterilización ovárioa por los rayos X . - VII. Examen 
abreviado de las aguas potables — VIII. Gangrena múltiple de la 
piel producida artifioialmente en una histórica mediante caute­
rizaciones con nitrato de plata.

Acción del alcohol en el organismo.
Baunogostin ha observado que las inyecciones snbcutá- 

neas de alcohol causan pequeñas hemorragias y erosiones 
de la mucosa del estómago, que probablemente resultan del 
espasmo vascular de la pared del estómago, que producien­
do anemia de ésta es mientras tanto digerida por el jugo 
gástrico. Iguales lesiones ha encontrado en los intestinos de 
individuos que padecían afecciones del hígado y que bebían 
grandes cantidades de alcohol. La función deJ estómago é in­
testino resulta muy perturbada por estos espasmos vaso­
motores; pues, una vez rota la solución de continuidad en la 
mucosa intestinal, la absorción de toxinas es facilísima.

En las autopsias practicadas por él, ha encontrado signos 
evidentes de cirrosis de hígado en sólo un 5 por 100 de los 
cadáveres de grandes bebedores. En la gran mayoría de los 
individuos, la muerte ocurrió en delirium frewícns, no encon­
trándose después lesión anatómica; sólo en algunos ce ha 
observado signos de alguna enfermedad aguda intercurrente, 
lo más frecuente la neumonía crupal.

II
La reacción de la sangre con la tintura de guayaco.

Sehrceder ha encontrado que la concentración de la tin­
tura de guayaco influye bastante en que la sangre se revele 
en los productos que se sospecha que la tengan. Si la con­
centración de la solución es demasiado fuerte, puede ocurrir 
que la reacción no se advierta. Djbido á esta causa ha hecho 
tres soluciones de diferente concentración: si es en las heces 
en donde hay que investigar la sangre, se disuelve en éter y 
se filtra. Aparte, en un vidrio de reloj, se ponen cinco ó seis 
gotas de tintura de guayaco y un centímetro cúbico de alco­
hol absoluto; en un segundo cristal se ponen una sola gota
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nos

as­

ile la tiiuuia y an centímetro ciibico de alcohol absoluto, y 
en un tercer cristal se ponen la misma cantidad de alcohol 
absoluto y unas gotas del contenido del primer vidrio.

Puestos los tres vidrios de reloj en un fondo blanco, se 
observa que el primero tiene color rojizo moreno; el segun­
do, amarillo, y el tercero apenas tiene color. Una cantidad 
aproximadamente igual de esencia de trementina se añade 
á cada uno, y por último, se añade un centímetro cúbico del 
extracto etéreo de las heces.

Para investigar sangre en la orina, recomienda doble can­
tidad de guayaco y esencia de trementina, y se añaden 10 cen­
tímetros cúbicos de orín en cada cristal de reloj.

Por este medio es más difícil que pase inadvertida en 
una de las tres soluciones la reacción de la sangre. En caso 
de usar un'sólo vidrio de reloj, la solución más á propósito 
es la segunda.

III
Un caso raro de hemofilia.

A. S. Swanton da noticia de un interesante caso de he 
raofilia. La enfermedad original apareció en el padre. De lub 
trece hijos, uno sólo la heredó, y otro tuvo indicios en su in­
fancia. El hijo hemofílico típico, que -íhora tiene cuarenta 
años, es padre de seis muchachas y un niñr. Todos los hijos  ̂
excepto una niña de ocho años, tienen tendencia á la enfer­
medad. Cuatro han muerto, y, según su padre, la muerte ha 
bía sido causada por epistaxis en tres, y por una neumonía 
complicada á uii sarampión en el otro; la muerte de este úl 
timo fué producida por una gran epistaxis y estomatorragia.

La enfermedad en el padre consistía en la presentación 
de epistaxis espontáneas, que eran difíciles de cohibir y que 
iban precedidas de fuertes dolores de cabeza. Alguna vez se 
le presentaron tumoraciones en las conjuntivas, yendo acom 
pafiadas de dolor. Durante su infancia gozó de buena salud. 
Tenía piel blanca y el cabello rubio.

El único hijo que ya le queJa padece de frecuentes epis- 
taxia, que son alarmantes por la difícil cohibición. Es a es 
precedida durahte unos días de temperatura elevada, dolor 
eu la cabeza y en la espalda, debilidad y pérdida de apetito. 
Los codos, las muñecas, las rodillas y los tobillos se encuen­
tran con bastante frecuencia hinchadós y algo dolorosos.

Lo más notable en este caso es que los traumatismos pro­
ducen rara vez hemorragias incoercibles.

Las hemorragias por el' ano, en cambio, eran bastante 
frecuentes, sobre todo en caso de tener diarrea.— {The Lan- 
cef).—V a b b l a  Sa b i o b ’ o .

IV
Edema producido por una sal de sodio distinta del cloruro.

El cloruro de sodio es la más importante de las conocidas 
como capaces de formar un agua de disolución en el orga­
nismo, ó sea causar un edema. ¿Pero hay alguna otra sal só­
dica que sea capaz de hacer lo mismo? El Dr. Clement (de 
Lyón) ha publicado la historia clínica de un caso que n.- 
suelve de un modo afirmativo esta cuestión. El paciente le 
consultó acerca de un edema que se le presentaba diaria­
mente en las piernas y le desaparecía en la cama, durante el 
sueño de la noche. No había en él más antecedentes patoló­
gicos que una fiebre tifoidea, padecida veinte años atrás, y 
nna gripe muy reciente. El edema en cuestión, bastante 
grande, tenía como mes y mediode fecha. Subía hasta las ro­
dillas, no había lesión alguna en el corazón ni en los pulmo. 
*ies, y la orina ora diáfana y de color normal; pero, tratada 
por el calor, presentaba un disco que ocupaba la parte supe­
rior del tubo y desaparecía por el ácido acético, formándose 
un precipitado de fosfatos, como suele verse cuando la orina

es alcalina; según aquí, lo era francamente, y sin olor amo­
niacal. El Dr. Clement interrogó con todo detenimiento al 
enfermo, para ver de averiguar el origen de esta alcalini­
dad urinaria, y supo que, para combatir una antigua pirosis, 
tomaba constantemente este enfermo grandes dosis de b i­
carbonato de sosa, bajo varias formas. M. Clement le prohi­
bió en absoluto el uso de esta sal, limitándose á esto el tra­
tamiento; pues basta le consintió la sal común acostumbra­
da, siendo escrupulosamente obedecido por el paciente, que 
desde el segundo día notó disminución del edema.

La orina siguió siendo alcalina durante ocho ó diez días’ 
pero después se hizo neutra, hasta que á los quince días dió 
reacción ácida.

El edema siguió bajando, aunque poco á poco, pero á los 
diez y ocho ó veinte días desapareció por completo.

Es de sentir que se carezca del testimonio de los balan­
ces de cloruro y de agua que formaron aquí parte del régi­
men de alimentación, antes y después de la supresión del 
bicarbonato.—(La Tribune Medícale.)

V
Meningitis de los sifilíticos.'

El Dr. Milian, médico de hospital, las divide en latentes 
hot-rosas, crónicas ó agudas, unas y otras. Las primeras no sé 
revelan por signo clínico alguno interno, aparte Jas alteracio­
nes del líquido cefalorraquídeo, reconccidas por el examen 
de él. Las segundas tienen una muy pobre sintomatología, 
que apenas consiente percibirlas, y se dividen á su vez en 
secundarias y terciarias. Pero ocurre también que las me­
ningitis de los sifilíticos no sean sifilíticas, sino dependien­
tes de un microbio asociado, que invade los centros nervio­
sos, aprovechando la invasión de ellos por el tñponema palii- 
dum. La meningitis sifilítica aguda evoluciona al modo déla 
tuberculosa. La crónica lo hace como la e8clero-gomoBa,y con 
ella ha venido confundida hasta poco hace; pero el recono­
cimiento del triponema ha puesto término á esta confusión.

Los síntomas habituales de la meningitis borrosa se limi­
tan á la cefalalgia, hipertensión del líquido cefalorraquídeo 
y linfocitosis. Cuando es secundaria, suele desaparecer es­
pontánea y prontamente la cefalalgia, que rara vez arranca 
gritos, y á la que se asocia el insomnio, la locuacidad, que­
brantamiento general, y, no pocas veces, zonas hiperestéa-- 
cas cutáneas, exageración casi constante de les rtllejos ten­
dinosos, pupilas irregulares y en miosis, y quizá complica­
ciones nerviosas, tales como parálisis facial ó neuritis ópti­
ca. La punción lumbar da un líquido cefalorraquídeo claro, 
cuya tensión le hace salir como eyaculado, encontrándose en 
él dos ó tres leucocitos por cada círculo del campo microscó­
pico.

Estas meningitis curan generalmente muy lien y sin de­
jar consecuencias.

Las meningitis terciarias son más graves; empezaialo 
porque la cefalalgia es violentísima en ellas, impidiendo 11 
sueño y haciendo creer al enfermo que va á volverse loe-; 
pues asoma el delirio y disminuye la memoria, con acompa­
ñamiento de náuseas, vómitos y estreñimiento. Los reflejos 
tendinosos son exagerados y puede hasta llegar á hacer vi­
braciones epileptoideas. El líquido cefalorraquídeo es opa­
lescente y flotan en él filamentos como fibrinosos, además 
de linfocitos y polinucleares en número casi igual.

El tratamiento antisiñlítico intensivo cura bien, pero des­
pacio, y las recaídas son ítecaentes.—^Bevuedeshópitaux.)

VI
Esterilización ovárica por los rayos X.

El catedrático Dr. Arsouval ha presentado recientemen­
te á la Academia de Medicina las observaciones llevadas á
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cabo por el Dr. Foveau, de Courmellea, en punto á la esteri­
lización ovárica, por medio de loa rayos X.

En 53 casos ha sido completa esta esterilización en mu­
jeres de treinta á sesenta años; confirmándose con ello lo 
referente á regresión de ciertos fibromas y atrofia de los 
ovarios, anunciados en comunicaciones anteriores; sobre 
todo en once de estas mujeres, de treinta á cuarenta años, 
cuyas ascendientes de dos generaciones habían menstruado 
hasta pasados loa cincuenta años. Pero hay que exceptuar 
una de estas 53 mujeres, de cuarenta y seis años, que enfer­
ma de fibroma, se curó de él, vaciándole, en forma de pus, 
por el recto; conservándose luego la menstruación con toda 
regularidad.

Las sesiones han vuriado, según la edad, de 18 hasta 160, 
de á quince minutos cada una, y desde seis amperes—la que 
más,—á un miliampere al tubo de Crookes, y siete ú ocho 
al radiocromómelro de Benviet. Esta necesidad de un núme­
ro, siempre importante, de sesiones para obtener el efecto 
decididamente vaeo-constrictor y atrófico de los rayos X, im­
pide abusar de ellas criminalmente por sorpresa —{Journal 
d'Hygiene.) *

V il
Examen abreviado de las aguas potables.

El doctor en Farmacia M. Malméjac propone el siguiente 
método de análisis de un agua potable, que tiene la ventaja, 
sobre todos los ya conocidos, de no exigir dosificaciones y 
bastar oos reacciones coloreadas,

La técnica es ia siguiente:
En un recipiente de cristal de unos 150 c. c. (muy lim. 

pió), se ponen 100 c. c, del agua que ha de examinarse, cin­
co de una solución saturada de bicarbonato sódico y dos de 
otra titulada de permanganato potásico á 0,396 gramos por
1.000 c. e. de agua. Se hace liervir la mezcla diez minutos 
exactos, y si a) cabo de este tiempo se decolora el líquido, es 
señal de que el Égua (ontiíne sobradas materias orgánica, 
para ser potable, ó sean más de dos miligramos por litro 
expresados por el oxígeno rebado al permanganato por es 
medio alcalino.

En tanto qiio tiene lugar la ebullición, se procede á bus­
car los cloruros, para lo cual se colocan en una probeta de 
tamaño adecuado 100 c. c. del agua analizable, mas tres go­
tas de solución de cromato neutro de potasa al 1 por 10 y 
0,9 c. c. de solución titulada de nitrato argéntico al 17 gra­
mos por 1.000 c. c. de agua. Se agita la mezcla, y si el agua 
permanece amarilla, es prueba de que contiene demasiados 
cloruros para bebida, ó sean más de 62 miligramos por li­
tro. Si se pone de color de heces de vino ó sencillamente 
rojo de ladrillo, es qne la cantidad de cloruros no es excesi­
v a .-  {Jj'Echo Médical duNord.)

VIII
Gangrena múltiple de la piel producida artificialmente en una 

histérica mediante cauterizaciones con nitrato de plata.
El Dr. G. Tliibierge ha comunicado i  la Sociedad médica 

de loe hospitales de París, la histeria clínica de una histéri­
ca atacada de gangrena cutánea, que confirma, en su con­
cepto, la opinión de que las pretendidas gangrenas dérmi­
cas propias de esta enfermedad, no son originadas por ella, 
sino por las enfermas.

Se trata de una costurera de veintitrés años, que se pre. 
sentó el 6 de Diciembre último en la clínica que el autor di­
rige en el hospital Broca, para consultar una erupción que 
sufría hacía tres días en la nalga y muslo izquierdo, acom­
pañada de grandes picores y con aparición de cuatro granos 
de color negro azulado, rodeados de un círculo rojo y de 2

á 6 milímetros de diámetro. Su forma era redondeada y es­
taban no lejos unos de otros, hacia la unión de la nalga con 
el muslo, resultando hinchada la zona que ocupaban, endu­
recida al tacto, cemo si hubiere un trozo de plomo debajo 
de la piel, y corriendo de uno á otro grano una línea ó re­
guero de color pardo obscuro, semejante á las causadas por 
una solución concentrada de nitrato de plata. El aspecto ge­
neral de estes granos es el de chapas de gangrena secas, y 
descubren al ojo menos prevenido la intervención de un 
cáustico. Una treintena de granitos semejantes de 1 á 4 mi­
límetros de grandor, ocupan la parte inferior de la nalga iz­
quierda y superior del muslo correspon<l¡ente. En la derecha 
se perciben cinco ó seis granitos muy pequeños.

La enferma es manifiestamente histérica, y afirma la ab­
soluta espontaneidad de la erupción; pero, estrechada por 
el Dr. Thibierge, acaba confesando á éste que se ha cauteri­
zado también un callo con el lápiz de nitrato argéntico de su 
marido, pero nada más; pues niega rotundamente basta que 
haya podido dejársele olvidado en el interior de su lecho. El 
examen histológico y químico de las lesiones descubren, sin 
embargo, la superchería de la enferma y demuestran la in­
tervención del nitrato de plata en ellas.

La forma de las reftaJas del caústico empleado y lo ter­
minante de la reacción química de ía plata en la efoara,aquí 
del todo percibidos, son datos que en su calidad de produc­
tos de observación no siempre se recogen de igual manera á 
través de las habilidosas simulaciones de esta clase de en­
fermas; pero tampoco son imposibles de alcanza.*-,—cualquie­
ra que sea su índole- por un observador suficientemente 
prevenido.

El autor cita otro caso, descrito en la Tesis del doctora­
do de Jannier,—y que siguieron el mismo Dr. Thibierge y 
su colega Darier,—en que so llegó á la seguridad de que las 
escaras estaban producidas por el ácido nítrico.

Towle(do Boston) reconoce que los caeos de gangrena 
hiftérica de origen desconocido es lógico creerlos tan deri­
vados <lel artificio, como todos aquellos en que éste se des- 
cubie, únicos que resultan de causa conocida. El mismo 
Mearns, que no se presenta como partidario de la simula­
ción, halla semejanza entre las Ibsiones del caso qne cita 
en BU Memoria sobre Gangrena histérica, y las quemadu­
ras ocasionadas por un líquido corrosivo. Y, por último, eí 
Pénfigo histérieo descrito por Spliégler, es de origen arti­
ficia), en ('pinión de este autor, lo que encuentra aquí su lu­
gar, por más que no se trate de gangrena.— et Mem. 
de la Société medie, des hop,, de. París).—Tsl. Sá n c h e z  y  C a - 
bba^̂cosa.

Prescripciones y fórmulas.

JUICIO CRITICO DE LOS REMEDIOS
liorei Dr. CAMILO CALLEJA.

E sp ecia lid ad eb  fá r m a c a s .— Para ser a<epuibles, 
han de tener las siguientes condiciones; l.°, pureza é m 
alterabilidad; 2.®, exacta dosificación, y 3.o, fcimpiicidHd 
(monoíáru acos). Son útiles, sobre todo, las especialidad s 
de ahalcides, para evitar errores de dosificación al pre¡ a 
rarlas. Deberán desecharse aquellas cuya composición sea 
desconocida ó compleja, si bien no hay que considerar co 
mo polifármacas las que conteniendo un solo principio ac­
tivo, tengan además coadyuvantes y correctivos.

E sp e cia s  y e s p e c ie s  a ro m á tic a s . —Véase <E.s:n- 
cias». Las principales son: la canela,clavo deespecia(que 
coiiliiiie, además Je la esencia, el eugencl, antiséptico
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análogo al timol), y la tintura aromática,‘ qne contiene la 
canela y el clavo además del gengibre y cardamomos.

Hay otras especias menos usadas, como la vainilla, nuez 
moscada, pimienta, gengibre, laurel, alcarabea, azafrán, 
etcétera. Sirven nada más de correctivos para el olor y el 
sabor, como se ha dicho en las esencias.

E sp e c ie s  m e d ic in a le s*—Frase más propia que prin­
cipios medicinales. Son los medicamentos que no pueden 
descomponerse sin perder propiedades terápicas y los 
cuerpos monos complejos que se pueden obtener por el 
análisis químico de medicamentos descomponibles y á los 
cuales deben éstos todas sus aciones medicinales. Las 
principales especies medicinales son: los quinacos, sidera- 
cos (hierro), fosforacos, tionacos (azufre), arseniacos, ioda- 
eos, hidrargiracos, argiriacos (plata), fenelacos, oxígenacos, 
etcétera.

E sp erm a de ballen a»—No suele usarse más que para 
emplastos y pomadas.

Esperm ina» —Es parecida, pero no idéntica, como se ha­
bía creído, á la piperazina. Se halla entre los principios 
activos de loa extractos orgánicos. Oxidante enérgico (oxi- 
dasa); por tanto, está indicada en los gruesos débiles, sobre 
todo si tienen manifestaciones neurasténicas, artríticas, 
anémicas, autointoricaciones ó infecciones. También en 
la intoxicación alcohólica aguda. La espermina se puede 
administrar pura, en cacheta de 26 á 50 centigramos, tres 
al día, ó en inyección hipodérmica; también se puede 
prescribir el cloruro doble de espermina y sodio en soln- 
ción alcohólica aromatizada al 4 por 100. veinte gotas tres 
veces al día, en agua alcalina caliente. Además, dicho clo­
ruro se puede usar subcutáneamente, disuelto en agua 
esterilizada al 2 por 100, 1 c. c. tres veces al día. Se ex­
penden especialidades fármacas de espermina. siendo la 
más acreditada la de PoehL A falta de ésta, hay Ja de Bu- 
dalles. Todavía no se tiene experiencia suñeiente para 
juzgar la espermina.

E s p in o -c e r v a l.—Las bayas de este vegetal contienen 
ácido catártico. Son un purgante vulgar. Superñuo.

E sp in e l.—Preparado ferruginoso natural, obtenido de las 
espinacas. Superfino.

E sp ir itism o .—No hay que confundirle con el «magnetis­
mo animal», como se viene haciendo con muchas de las 
experiencias llamadas espiritistas (la fotografía de los es­
píritus, por ejemplo). El pensamiento es inmanente en 
cada personalidad; es decir, no se puede transmitir direc­
tamente de un individuo á otro. Por mi parte, desconozco 
y no creo admisibles las pruebas que dan los sectarios del 

tepiritismo sobre los espíritus, saliendo del cuerpo de los 
vivos y los que. al decir de ellos, pueden venir volando 
procediendo de difuntos, de los cuales ya no quedan ni aun 
las cenizas. «Solamente su alma es la que está aún revo­
loteando* ( I ) .  De todos los modos hasta loa mismos cre­
yentes, ó al menos muchos de ellos, confiesan que las 
pruebas espiritistas han producido en los pacientes más 
perjuicios que beneficios, y sin achacar que por esto sea 
intervención de diablos, como algunos se han llegado á 
imaginar, aconsejamos proscribir tales ensayos. (Véase 
«Magnetismo animal».

Espíritu de v in o .— Véase «Alcohol etílico».
E sp ír itu s .-L o s  principales son: de minderero (acetato 

amónico, 16 por 100 de agua); amoniacal anisado (esencia 
de anís, 1; amoníaco al 17 por 100, 3; alcohol de 92o, 36); 
de jabón (20 en 80 de alcohol á 60®); de nitro dulce ó de 
éternitroso (nitrito de etilo, aldehido y similares com­
puestos en alcohol). Gozan de alguna fama popular contra 
los resfriados, pero son superfinos, siendo mejor tomar al­

gunas tazas de infusión caliente de hojas de eucaliptus, 
y el «gomenol».

E sp íro l.— «Fenol.»
E sp len iferrin  ó epleniferrin.—Es un ferruginoso orgá­

nico preparado del lazo que contiene, además, ácido fos­
fórico y principios nitrogenados. Véase «Ferruginosos»-

E splen in a ó jugo psplénico, es decir, extraído del bazo. 
—Véase «Opoterapia».

E sp lie g o .—Fuera de su uso como perfume, es super- 
fluo.

E s p o n ja s —Deben rechazarse casi siempre en las curas 
por ser imposible desinfectarlas. Sustitúyanse por gasa 
hidrófila, que puede prepararse aséptica.

E sq u istin o l ó squistinoL—Se extrae de rocas bitumino­
sas y se usa en dermiatria como los demás preparados de 
svi género, especialmente contra los eczemas y psoriasis.

E sta c io n e s  c lim a to ló g ic a s»—Véase «Climas».
E sta n c a c io n e s  sanguíneas»-F rocedim ientodeB ier. 

Este autor preconiza fomentar el éxtasis sanguíneo en las 
partes inflamadas que no alcanzan la resolución, aun cuan­
do debiera ya haberse verificado en las eubinvoluciones 
flogísticas. Es un reenrso que puede ser útil algunas ve­
ces, pero reclama gran habilidad por parte del práctico, 
cuidando, sobre todo, de no excederse en la acción con­
gestionante pasiva.

E sto a ra to  de sod io»—Preconizado para preparar re­
medios parala piel, sobre todo en los viajeros que pade­
cen derm atosis parasitarias, llevándolo en tubos de estafío; 
glicerina, 5; estearato de sodio, 12; alcohol, 300.

E s te a r a to s .—Emplastos á base de jabones de plomo,
E ste a ra to s  a lc a lo id e s»—Sales formadas por combi­

nación de ácidos esteáricos con alcaloides. El objeto de 
estos preparados es usarlos disueltos en grasas para apli­
caciones tópicas, lo cual no se logra con los (aUaloides ni 
sus sales ordinarias. El estearato de morfina y el de co­
caína se pueden preparar al 1 por 100 de aceite de al. 
mendras dulces ó de vaselina; el estearato de atropina, al 
0,20 por 100 del aceite ó de la vaselina. Para supositorios 
en dos gramos y medio de manteca de cacao; se pueden 
disolver 2 centigramos del estearato de morfina ó del de 
cocaína y 2 miligramos del de atropina.

E ste rd e rm a sá n .—Jabón que contiene el 10 por 100 de 
ácido salicílico libre y está saturado de éteres salicílicos. 
Se fricciona con 6 ó 10 gramos sobre las partes atacadas 
de reumatismo ó dolores análogos. A veces produce ecze­
mas pustulosos; por esto se reemplaza ventajosamente 
por el ulmareno. Se utiliza el esterdermasán como corree 
tivo de la crisarobina, mezclando nueve partes de aquél 
con una de ésta.

También se u.'̂ a en ginecología como sucedáneo del ic­
tiol en cápsulas vaginales conteniendo 6 gramos, en las 
metritis, parametritis y ooforosalpingitis.

E s te r o s o l .—Barniz compuesto de lacre, benjuí, Tolú y 
poco fenol. Usado para proteger la piel y mucosas accesi 
bles en algunas de sus afecciones, especialmente para evi­
tar la irritación por roces ú otros traumatismos. Su base 
principal es la goma laca.

E stib ia d o s.—Son el tártaro estibiado, el aiufre dorado 
de-antimonio y el sulfuro negro del mismo. Véase «Anti­
moniales».

E stig m a s de m a íz .—El cocimiento se emplea como diu­
rético. Superfluo.

E stip tic in a .—Véase «Cotarnina».
E stip to l.—Preparado de cotarnina ó estipticina, recomen­

dado también contra las menorragias, metrorragias y de­
más hemorragias.
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E stipacol ó styracol, cinamato de guayacol.—De 2 á 3 
gramos al día. Véase «Guayacolacos».

E stironaj bálsamo del Ferá con estoraque.—Desinfectan 
te tópico, especialmente en el cáncer externo. Casi des­
usado.

E stora l (Zimmer).—Éter bórico del mentol ó mentolado 
del ácido bórico. Se le suponen las propiedades del mentol 
y de dicho ácido. Se usa sobre todo en las rinitis secas y 
at:ófícas simples. No da resultados en el ozena.

Sección  O ficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEN

limo. Sr.: Aumentado en los vigentes presupuestos el suel­
do correspondiente al cargo en algunas plantillas de las Di­
recciones de Sanidad de los puertos por requerimientos de la 
más cumplida ejecución del servicio, corresponde proceder al 
nombramiento del personal que haya de desempeñarlos, con 
arreglo á las vigentes disposiciones en la materia; en su con­
secuencia:

Vista la Real orden de 2l de Diciembre de 1893, dictada de 
conformidad con el informe de las Secciones de Gobernación 
y de Fomento del Consejo de Estado, en el que se mantiene, 
de un modo claro y terminante, la doctrina de que los aseen 
sos en el Cuerpo de Sanidad marítima deben proveerse en 
forma reglamentaria, y para el caso, ha de surtir iguales efec­
tos, lo mismo la vacante ocurrida por cualquier concepto, que 
el cargo de nueva creación, como aquel que haya aunjentado 
de categoría;

Considerando que la interpretación de los artículos del vi­
gente Reglamento de Sanidad exterior, que se ocupan del as 
censo de los empleados comprendidos en la Sección tercera 
del Cuerpo de Sanidad exterior, ha venido aplicándose en el 
sentido de cubrir las vacantes por concurso éntrelos funcio­
narios, primero activos y después excedentes, de la mencio­
nada Sección que desempeñaran destino de sueldo inmediato 
inferior a la vacante en los primeros, y en los segundos loa 
que llevaren más tiempo de servicios en la categoría y clase 
á que corresponda la vacante, ó, en su caso, la inmediata 
inferior;

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer:
1. '* Que se anuncien á concurso las plazas de personal 

técnico de la terceia lección del Cuerpo de Sanidad exterior 
que han sufrido aumento en el presupuesto vigente, para ser 
provistas entre dicho personal en activo que justifique ma­
yor tiempo de servicios en la clase inmediata inferior del d'“S- 
tino que soliciten.

2. ® Que agotado el concurso entre el personal activo para 
cubrir todas las plazas á que se hace referencia y sus resul 
tas, se proceda á proveer las vacantes que ocurran con el 
personal excedente, de conformidad con lo prevenido en 1 s 
artículos 20 y 21 del vigente Reglamento da Sanidad exterior.

3.0 Que hasta tanto no se den por terminados los coocut- 
B09 de que se deja hecho mérito, continúen los actuales em 
pleadoti en el desempeño de sus respectivos cargos perci bien 
do el haber que se consigna en el vigente presupuesto á par 
tir de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
].o de Enero de 1908. - Cierro.-Sr.Subsecretario de este 
Ministerio.—( G o c t / o  del 11.)

SUBSEORETARÍA.-SANIDAD EXTERIOR
C I B C D L A B .

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 
esta fecha, se convoca á concurso entre el personal técnico 
activo de la Sección tercera del Cuerpo de Sanidad exterior 
pare, proveer las plazas que á continuación se expresan, con 
arreglo á lo det >rminado en el caso por la citada disposición.

PUNTOS P L A Z A S HABER
CQDqan están dotadas

Vigo............................... La de director médico ins­
pector................................ 4 000

Mahón............................ Idem id. id .............................. 4.000
PanajeH........................ Idem i d .................................. 4.000
San Sebastián.............. Idem id ............................ 4 000
Cartagena..................... Médico segundo..................... 3.000
Vigo. . .  ̂ ................. Idem id................................... 2.500
M abón..........................
Santa Cruz de la Pal-

Idem id .................................... 2.500

................................... Director médico................. 1.500
Arrecife deLanzarote. Idem id .................................... 1.600

Los interesados deberán dirigir sus solicitudes á este Mi­
nisterio en el término de veinte días, á contar desde la pu­
blicación de esta Circular en la Gaceta de Madrid, expresan 
do en aquellas el cargo á que preferentemente aspiren.

Madrid 1.® de Enero de 1908,—El subsecretario, Mwal 
de Calatrava.—{Gaceta del ii).

Variedades.

ASOCIACIÓN GERMANO-IBERO AMERICANA
DE MEDICINA Y  CIENCIAS SAN ITAR IAS

( c o m i t é  c e n t r a l  e n  b e u l í n )

De iaSafiídjníftfíCfl, estimado colega que ve la luz en 
Valencia, tomamos los siguientes.

E statu tos.
1.0 Por decisión de la Asamblea general constitutiva ve­

rificada el 26 de Septiembre de 1907, con ocasión del XIV 
Congreso internacional de Higiene y Demografía en Berlín, 
la Sociedad toma el nombre de <Asociación Germano-Ibero- 
Americana de Medicina y Ciencias Sanitarias» (Germanisch- 
Ibero-Amerikanische Geselischaft für ledizin und sanitiire 
Wissenschaften).

2.® El asieuto de la Sociedad es la ciudad de Berlín.
3.0 La Sociedad tiene por objeto el favorecer y promover 

entre las naciones de habla alemana y española los intere 
ses mutuos de todas las ciencias médicas y sanitarias, com­
prendiendo las de la sanidad militar y marítima y balneoló- 
gicas; establecer mutuas relaciones en todo aquello que á 
este propósito se refiera, tanto á relaciones personales entre 
particulares, como á viajes de estudios, canje de publicacio­
nes, etc., etc., y tomar participación en la lucha internado 
nal contra las enfermedades infecciosas por medio de inves­
tigaciones colectivas, de la estadística, etc.

4.0 Puede ser miembro de esta Sociedad toda persona 
que se ocupe de ciencias médicas, e.tudiantes de Medicina, 
médicos y personas á quienes ello pueda interesar, sin dis­
tinción de sexos, así como las corporaciones, sociedades, 
autoridades, etc. Pueden ser nombradas c:\Iiembros hono­
rarios» personas de altos méritos para la ciencia médica ó la 
asociación, < ya quienes pagaran una cuota como mínimum 
de 100 marcos en razón de la necesidad de un fondo de crea­
ción para la Sociedad.
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5.0 Los órganos de la Sociedad b o d ; La presidencia cen­
tral en Berlín. Los comités locales de los diferentes país ?s y 
ciudades. La Junta general de socios.

6.® La presidencia central estará formada por el presi­
dente de la Sociedad, el secretario general, el tesorero y va­
rios secretarios que serán elegidos segiin las circunstancias 
lo requieran. Habrá además, miembros .suplentes de la pre­
sidencia central.

El presidente ó su suplente representa á la Sociedad en 
el régimen interior y en el exterior, dirige los asuntos de la 
Sociedad, preside las juntas, etc.

El secretario general llevará toda la correspondencia de 
la Sociedad con anuencia del presidente, formará hs actas 
de las juntas y de los negocios de su oficina.

El tesorero se ocupará de todos los asuntos financieros y 
llevará la contabilidad.

7 o Los miembros pagarán una cuota cuyo importe será 
fijado en cada localidad por loa diferentes comités en acuer 
dos especiales.

Los comités locales, asi como en lo que se refiera á 
sus recursos pecuniarios, quedarán en cada caso en plena 
libertad de organizarse por sí mismos, siempre que esa orga­
nización no esté en pugna con la oficina central.

9.0 La realización de ios anteriores acuerdos se basa en 
la perfecta armonía del comité central con los locales. La 
presidencia central debe además entrar en relación con las 
oficinas de los respectivos gobiernos.

10. Se tomará en consideración la publicación de un pe­
riódico redactado en lengua alemana y en lengua española 
que será el órgano de la Sociedad.

Berlín, Noviembre ltf07

G aceta  de la salud pública.
EstadQ aan itario  de M adrid .

Altura barométrica máxima, 7U.30; mínima, 697.70; tem­
peratura máxima, 14o,2; mínima, 2o,6; vientos dominan- 
tes NE., E. y ENE.

Escasas variaciones en la morbilidad, y muy poca altera­
ción en la cifra de mortalidad se han observado en la última 
semana.

Los afectos catarrales agudos, las bronquitis, bronco-la- 
rmgitis, pleurodinias y plenrej^las agudas se observan aun 
queen menor proporción (jue en otros años en igual épm a, 
Los reumatismos agudos, las neuralgias periféricas á f n -  
gore, y las exacerbaciones de los reumatismos crónic ;s, tam 
bién ge han observado con frecuencia.

En los afectos crónicos, las congestiones accidentales 
ban producido estados paralíticos y parésicos en los artríti- 
co.s y congestiones pasivas en los de aparato respiratorio v 
circulatorio.

P a ra  ev itar e x tra v ío s  de ca rta s,  ro g a m o s  á 
n ue stro s su sc r ip to re s ,  c o r re sp o n sa le s  y á cuan ­
ta s p e rson a  i n o s  d irijan co rre sp ond en c ia , hagan 
constar, com o com plem ento  de  se ñ a s, la s s igu ien ­
tes: «Apartado de  C o r re o s ,  núm. 121».

C uen ta  co rr ien te  en el B a n co  de  E sp a ñ a  á 
nom bre de  D. Ram ón Se rre t.

Alumno interno —El inteligente y aprovechado alumno 
de sexto afio de la Facultad de Medicina de esta corte, don 
A f  mso Medina Martínez, ha añadido estos días un nuevo 
florón á BU brillante hoja literaria con las.oposi, iones que ha 
hecho á la plaza de alumno interno del Ijáboratorio de Fisi .- 
logíj», pLzaque desempeñaba interinamente, y á la i ua! ha 
hecho oposición, á pesar del poquísimo tiempo que, por ter 
minar en breve sn carrera, podrá disfrutarla. Según nuestras 
noticia •, elSr. Medina, discípulo predilecto del sabio catedrá- 
ti o de . isiología de es a Facultad , e Medicina, Dr. Gómts 
í)caña, hizo brillantísimos ejercicio-,* y por unanimidad le

otorgó el tribunal la plaza de alumno interno á que aspiraba.
Reciba por ello nuestra cordial felicitación, extensiva ásu 

señor padre, nuestro fraternal amigo D. Alfonso Medina, 
distinguido farmacéutico de esta corte.

Guayacose.—Con el nombre deguayacose líquida ó de 
guayacol-soniatose liquida, acaba de poner á la venta la casa 
Federico Bayer y Compañía, de Elberfe!d(Atemania), un pro­
ducto nuevo que contiene el elemento antiséptico activo en 
forma no tóxica, y además combinado con el calcio. El 
guayacol-somatose es también un excelente tónico.

En los pedidos de este nuevo producto póngase paquete 
original Bayer.

Pérdida sensible.—El Sr. D. Martín Marín y Sancho, her­
mano ciel distinguido director de La Farmacia Española, ta- 
lleció en Zamora, tras larga y penosa enfermedad, el lunes 
13 del corriente.

El Sr. Marín era médico auxiliar de la Administración de 
justicia y penitenciaría del Juzgado de aquella capital, y 
como delegado facultativo del gobernador recorrió en 1886 
varios pueblos de la provincia, entre ellos Villatonso, azo­
tados en el verano de aquel año por la epidemia colérica; pe­
ligroso cargo que el Sr. Marín desempeñó con gran celo, cum­
pliendo con viril entereza sus deberes profesionales.

Acompañamos á la familia del Sr. Marín en su hondo 
duelo por esta irreparable desgracia.

Banquete.—El día 12 del corriente se reunieron en fra­
ternal banquete en el restaurant Inglés, los profesores de la 
Consulta de Ginecología de la Casa de Socorro de la Inclusa, 
á cargo del muy culto ginecólogo Dr. Lizcano, para festejar, 
cual acostumbran, el nuevo afio. Además de los doctorea 
Lizcano, Casés, Arrojo, Carrascosa, Pérez Martínez, y el 
concejal y presidente de la mencionada Casa de Socorro, 
Sr. Fatás, asistieron dignos representantes de la Prensa.

Como es proverbial en tan estimados compañeros, reinó 
en tan agradable flesta la más franca y cordial amistad.

Consulta oftalmológica.—En la consulta establecida en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, bajo la inteligente 
dirección del Dr. D. Joaquín Aleixandre, se han prestado 
durante el año 1907 los servicios siguientes:

Enfermos asistidos, 422.
Asistencias á que han dado lugar, 1.870.
Operaciones, 28.
Reconocimientos oftalmológicos, 9.
Examen de la agudeza visual }>ara la corrección por me­

dio de lentes, 4; total, 1.911 servicios.
La expresada consulta continúa abierta para los pobres 

los martes, jueves y sábados, de once á doce de la mañana.
El Monitor Sanitario.—Con este titulo ha comenzado á 

ver la luz pública en Madrid una Revista médica mensual 
ilustrada, cuya aparición saludamos con el legítimo placer 
de quien ve en un recién liacido las perfeccione.s necesarias 
para servir de garantía al porvenir; el placer de hallaren 
el nuevo colega un poderoso eusteutador más y ongrande- 
cedor de la valía considerable que alcanza ya la prensa mé­
dica española. La Revista es órgano oficial de los subdele- 
gacíoa de Sanidad de toda España y de la Beneficencia mu­
nicipal de Madrid; trata especialmente de higiene y sani­
dad, cada número consta de 64 páginas, en 4.®, con fotogra­
bados y las más excelentes condiciones tipográficas, y la 
dirige su fundador y editor el académico de la Real de Me­
dicina, jefe del Cuerpo médico de la Municipalidad de Ma­
drid y concejal de esta villa, Dr. D. Luis de Ortega-Morejón, 
digno continuador de las tradiciones científicas y piofesio- 
líales contenidas en el apellido de su señor padre, abrillanta- 
d cual sabe todo lector, por éste eminente clínico, tam­
bién miembro dignísimo de la Academia Real de Medicina.

Excedencia.—Ha sido declarado á su instancia excedente 
en el Cuerpo de inspectores provinciales de SanMad, el que 
lo era de Lugo, nuestro distinguido compañero D. Tomás 
Acha, subdelegado de Medicina de San Sebastián.

Nueva Junta.-Al renovarse la Junta de titulares y asocia­
dos del distrito de San Sebastián, ha quedado elegida por 
unanimidad la siguiente;

Presidente, D. Tomás Acha; Secretario, D. Francisco Pé­
rez Cuadrado, Tesorero, D. Modesto Huíci; Vocal, D. Flo­
rencio Sarasqueta.

Enadelante todoslos asuntos, tantode la Asociación como 
del Montepío, correrán á cargo de estos excelentes compañe­
ros, cuyas condiciones de actividad y entusiasmo por la da-
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He á que representan, son la mejor garantía de que sabrán 
desempeñar con habilidad y acierto las gestiones necesarias 
en ios actuales momentos

Obituario.—A la avanzada edad de ochenta y un años ha 
fallecido en Daimiel, el día 7 del corriente, la amantlsima 
madre de nuestro distinguido compañero Dr. D. Gaspar 
Fisac, cuyos escritos conocen nuestras lectores. Muy de ve­
ras acompañamos al amigo Sr. Fisac en su desgracia, ro­
gando al Cielo por el alma de la finada.

También ha fallecido el Sr. D Vicente Aguirre y Gui- 
sasola, médico titular que ha sido datante cuarenta y seis 
años de la villa de Eíbar, cuya muerte ha sido muy sentida 
por todos, según se demostró pe]inariamc.Dte en su entierro. 
A sus hijos D. Ciriaco y D. Pedro, y á su hijo político don 
Vicente Villar, acompañamos en el sentimiento que les ha 
producido tan honda desgracia.

Igualmente tenemos que deplorar la muerte de D Ceci­
lio Diez Garrote, catedrático y director de la Escuela de Ve- 
terina de León, y la de D. Miguel Solano Alemany, catedrá­
tico de la Facultad de Medicina de Valladoüd.

Contra las Sociedades benéficas.— En el Colegio Médico, 
y bajo la presidencia del Dr. Pulido, ha comenzado sus ta­
reas la Comisión nombrada para proponer al Gobierno los 
medios convenientes para reglamentar las llamadas Socieda­
des benéficas.

Asunto es este de verdadera importancia y en el que de 
una vez deben poner mano los Gobiernos para evitar el sin­
número de abusos á que da lugar la libertad que hoy reina 
en este punto. Ya hablaremos de estos trabajos.

Congreso Internacional para la represión de los fraudes alí 
mentidos y farmacéuticos.— En Septiembre de 1908 le  re 
unirá en Génovann Congreso internacional para la represión 
de los fraudes alimenticios y farmacéuticos, primero que se 
celebra con el objeto expresado.

Este Congreso se compondrá de los miembros donantes, 
que recibirán este título después de haber hecho entrega de 
100 francos como mínimum, de miembros titulares, ctiya 
cuota se fija en 20 francos; el título de miembro titular po­
drá ser concedido á una colectividad que haya pagado 20 
francos cuando menos; esta colectividad podrá hacerse re­
presentar por uno 6 varios delegados; en este último caso, 
la cuota de 20 francos se entenderá para cada delegado, Por 
último, habrá miembros asociados cuya cuota se fija en 10 
francos. Pueden ser asociados los individuos que formen 
parte de la familia de un miembro titular (esposa, hermano, 
hermana, hijo, hija); estos miembros asociados podrán asis 
tir á las sesiones, pero no así tomar parte en las votaciones 
ni en las disensiones; no podrán hacer ninguna comunicación 
ni recibirán las comunicaciones del Congreso. Participarán 
de los beneficios concedidos á los congresistas por las Com­
pañías de ferrocarriles ú otras Empresas de transporte, y po­
drán tomar parte en las excursiones, en las fiestas y en las

SOLUCION BENEDICTO
de g llce ro -foa fa ito  de c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para corar latubercnlosie 
oronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consantivas, inapetencia, debilidad general,postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco, 9 ,6 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

POLIFOR|\fllATOS
E L IX IR  B U S T O

(Formiatos de potasa y sosa, kola y fosfatos alcalinos)
Eficacísimo tónico nervioso, muscular y cardíaco en el 

tratamiento de la neurastenia y toda clase de afecciones 
debilitantes, para combatir insomnios, jaquecas, cansan­
cio, inapetencia, mareos, pérdida de la memoria, palpita­
ciones, abatimiento moral, debilidad sexual. Principales 
farmacias y Montera 11. Por mayor; Pérez Martín, Ve- 
lasco y C.B, Alcalá, 7, Madrid.

A v iso  im pontante.
Se hace presente á los señores médicos-cirajanos, que el 

Nuevo Bazar médico (Cruz R ojai Mayor, 53), tiene des 
tinado exclusivamente para alquilar todoel material quirúr­
gico perfectamente esterilizado al efecto, para operadoues 
en general, para lo cual tiene sus estufas y autoclaves más 
perfectos. El Sr. Díaz, dueño de dicho centro quirúrgico, 
acepta todas las proposiciones de venta á plazos de todos 
los efectos de su comercio, previa ia garantía propia d«l caso 
y á su satisfacción. Conviene á los interesados visitar este es­
tablecimiento, que está surtido de las mejores fábricas fran­
cesas, inglesas y alemanas, y sus precios compiten, según 
clases, con todas las de su género. Este Bazar no tiene nada 
de catalán ni tiene sucursales.

Cruz R oja . -  53  M ay or 5 3 .—M ad rid .

El Elixir Sáiz de Garlos es de éxito seguro en los 
catarros intestinales de los 

niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia, Madrid.

recepciones , , , ,
Los idiomas oficiales del Congreso serán el alemán, el

francés, el inglés y el italiano.

A l presente número acompaña un prospecto, cuya lectu 
ra recomendamos, que trata sobre estudios experimen­

tales para evitar con el H elm itol la nefritis escarlatinosa, 
de la casa Bayer y C.*, de Barcelona.

adoptado en el Primer
d i s p e n s a r i o

Antituberculoso de

BARCELONA

IN A LT ER A B LE
Ensayado con gran éxito en todos los Dispen­

sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamiento de la

T U B E R C U L O S I S
l T e -a . r a s t e n . i a ,  B r o n q . 'o . l t i s  c r ó n i ­

c a ,  - A . l ’b 'O .m ln -a .r la ,  O o n v - a l e c e n c i a s  d . i f i c l l e s ,  
e t c - ,  e t c - ,  y  e s t a d .e s  c o n s -o -n t i -^ o s  e n  g -e n e r a l .  

Los señores médicos que deseen ensayar el Histógeno, sírvanse pedir una muestra y se tes remitirá libre de todo gasto 
S e  vende en  to d a s la s  fa r m a c ia s  de España^ P ortu gal y A m é ric a .

Madrid.—Imprenta de1lnpi«iie Teodoro, A«paro, número ine, y Ttonda de ValeaeiAf número S —Teléfono G6S
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todoe loa domingos.

bOLETIN DE MEUlCiNA, GACETA MEDICA]
G EN IO  U É D IC O -Q U IB Ü R G IC O  

r
L A  O O R . R E 1 S P O N D I D N O I A  M f i D I O A  

Fundada por 0. duan Oueata y Okerner.

Publica una B ib íli eca 
sumamente económ ica

eríódico le Medicina. Círug-c y Farmacia, consagrado á los ipt¿reses morales, cienlíficos y proíesi nial *8 j -  ,üs c : scí

F C N D A D 0 B B 8
SE Ñ O R E S O ELG RÁS, E SC O LA R , M ENDEZ ALVARO, TEJADA Y E S P A ÑA Y NIETO Y SERRAN O

Precios de suscripción de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trlmeetre. 

Provlrciaa: 4 pesetas.trimestre.
B «crrestre, y  15 'el año. 

£>tran|ero y Ultramar: 20 pesetas.

PB0PIETAEI08

Ssrret —  I). CiHo! Baríi CurtíZB. —  D.
DIRECTOR GERENTE

n .  R A K O N  S C R R F . .

Precios de euecripcion de la BIBLIOTECA 
Haee grandes rebajas en las 

obras que publica á los sascripto- 
ree de El SiglO MédíCO,

Eliminador Fisiológico dei ácido ürico

SOLUROL
(4C/D0 im ÍN IC O  PUñO)

« B l  á c id o  t im in ic o  e$ e l  -e l im in a d o r  J is io ló g ic o  d e l  á c id o  
« ú r ic o .  S u  a u s e n c ia  e n  lo s  g o t o s o s  d e t e r m in a  l a  r e t e n c ió n  

1210 u d e  lo s  u r a t o s  y  s u  d e p ó s i to  e n  lo s  t e j id o s  n.

El SOLUROL (Ácido timinicoj deberá r empleado en 
todos los casos en que el ácido úrico hállase t-ii cantidad 
superior á la normal, y, especialmente, en las diversas 
manifestaciones del a rtn tiam o.

En la G ota agruda, el SO LU R O L  disminuye la inten­
sidad de las crisis y las espacia cada vez más.

En la G ota cr6a loa ,las  l i t ia s is ,  los cA ltooe  n efríticos, 
el R eu m atism o deform an te y en la D lA tesls ú rica  en 
general, el SOLU RO L. al asegurar una eliminación 
completa del ácido úrico hace desaparecer los síntomas 
causados por la uricemia.

El SOLUROL se administra bajo la forma de Compri~ 
Olidos dosados á 0«'-25.
DOSIS MEDIA t O.-v 75 de SOLUROL al <Ua. 6 sea 3 COMPRIMI003.

£1 SOLUROL no fa tig a  e l estóm ago. '' 
LABORATORIOS CLIN. -  F. GOMAR St FIL8 & C '.  PARIS.

Lu
PirMoai Toi eoBoeti 1i!

-  _____  D I L  D O C T O S

DEHAUT, ' D a  P.A.StXS I
00 títttbsan 0D purgarse, caando /o] 
osceaitan. No temen el asco ni si, 
causaacío, porque, contra lo que su-l 
cede con loa demas purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se íomal 
conbnenosalimen os yiebibas/or-l 
«ficantes, cualei vino, e¡ caté, el té.l 
Cada cual esc ge,parapurgarse,la\ 
hora y  la comida que mas le conWe-j 
Dea, según sus ocupacíones.Co/noj 
el causancioquelapurga ocasiona! 
Agueda completamente anuIado¡ 

<or el efecto de ¡a buena aii-i 
mentación empleada, uno se. 
^^ecíde tácílmeateá volverá/ 

empeiarcuantas vece^ 
sea necesario.

PIPERACINA
M ID Y

-4TvO*

-Z ̂ ■svPosrtORios Am ^

U  Y. ' ' I  nuiiine numuEi ^T OVUlOS CHAUMEL^^psJ^^^^ .
^

w  B U J I A S  e w a u r n E L  i n t w a  -  u r e t r a l e s

á  l a  g l i c e r i n a  s o l i d i f i c a d a

Bolubilidades comparadas

El mayor 
disolvente 

del
f'.ciáo úrico

Sota
IroDilla

Reumatisio
2 á 6 muidas 

por día.

VIN 0 AR O U D
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO-AUAIENTu, el más poderoso R E G E N E R A D O R
;pre«c*‘ ito  p o r  lo s  Stédioo».

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las eortezar más ricas de quina, en virtud de su asociación con ei 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemiu profunda, 
Iñenstruaclones ¿¡olorosas, Calenturas do las Colonias, malaria, ^tc.

302, > n e  Itlchelten, garli, y  en todas farmacias del extranjero.

0
Amenorrea, la DIsmenorrea y la Metrorragla ceden rápidamente si se usan las cáp 

BUlas¿j.<ie APIOL de JORET y HOMOLLB. Este medicamento, verdadero re(iula>Jnr de la men8tr7iafi6n, no 
►dfreoe peligro alguno aun en oaso de preñee, piaw i«r. ««stui n,.arí;M»i r»fatnu>.
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Estafeta de partidos.
Como, segÚQ se dice, el Ayuataraienfco de Herreruela 

(Cáceres) piensa anunciar en breve la vacante de médico 
titular, conviene sepan nuestros lectores que al que la 
desempeñó desde el 4 de Agosto de 1905 al l.o de Julio de 
1907, sólo pudieron pagarle á cuenta de su haber 100 pe­
setas, razón por la cual renunció la plaza. El que le sus­
tituyó deja este momio en fecha próxima por causas pa­
recidas. Conviene, pues, no olviden esto los solicitantes.

—Ponemos en conocimiento de nuestros lectores que 
los titulares que han sido de Calzada de Calatrava (Ciu- 
dad Real), se han alzado ante el gobernador civil de la 
provincia protestando del acuerdo de Ayuntamiento en 
todas sus partes y solicitando ser repuestos en las condi­
ciones que constan en sus contratos, máxime cuando el 
otro comoafiero desposeído es inspector municipal, que 
tanto los dos titulares como otros dos dignos compañe­
ros que allí residen y ejercen desde hace ocho ó diez años 
tienen fam ilia y  bienes y  cuentan con todo el iguala* orio 
y  que el único que solicitará las titulares es un compa­
ñero aislado por la Junta de partido.

Vacantes.
En esta sección apai-eoen todas las VACANTES d e  que oñsial ú  

oficiosamente tenemos noticia, y  no hay periódico que de ellas dé 
cuenta antea que nosotros. Los comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta sección y  la de E s t a f e t a  d e  p a b t i d o b , para cuantas 
Qotieias sean gustosos en enviamos.

La de farmacéutico de Villaloneo (Zamora), habitan­
tes 727, dotada con el sueldo anual de 90 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal por 
el sumistro de medicamentos á las familias pobres. Soli­
citudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Juan Cabe­
zudo.

 ̂—Se halla vacante la plaza de médico del partido de 
Villanueva de Valdegovia (Alava), dotada por razón de 
iguala?, de doscientos pagadores próximamente, habidos 
en siete pueblos colaterales, incluso el referido, cabeza 
de Ayuntamiento, con 220 fanegas de trigo pagadas en 
el mes de Septiembre de cada año. Además, aunque no de 
la incumbencia de este partido, se cree que la Junta mu 
nicipal le agraciará en su día con la titular, segúa .'o vie­
ne haciendo basta ahora, abonando por ella pesetas 
y alguna otra gratificación por reconocimiento de quin­
tos. Las solicitudes documentadas deberán remitirse ai 
que suscribe en todo el mes actual. Villanueva de Valde- 
govía 11 de Enero de 1908.—El alcalde de barrio, Igna­
cio Ochoa.

—La de farmacéutico de Argujillo (Zamora). El con­
trato será por cuatro años y el farmacéutico percibirá 
de dotación anual 500 pesetas en el primero y segundo 
de dichos años y 250 pesetas en el tercero y  cuarto, com 
prendiendo en ellos lo que le corresponde por residencia, 
prestación de los servicios sanitarios de su especial in­
cumbencia y el importe de los medicamentos que ha de 
suministrar á 28 ó 30 familias declaradas pobres por el 
Ayuntamiento, cuya dotación se pagará de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos. Solicitudes hasta 
el 3 de Febrero al alcalde D. José García.

—La de módico titular—por defunción—del Valle de 
Posada (Oviedo), concejo de Llanos, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas en pago de la asistencia gratuita 
de las familias pobres del Valle, con la condición preci­
sa de que ha de residir en la capital del mismo, es decir, 
en la villa de Posada, quedando el agraciado en libertad 
de concertar igualas con los vecinos pudientes. Esta va­
cante se proveerá conforme á lo prevenido en la Instruc­
ción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904. Solicitu 
des hasta el 3 de Febrero al alcalde D. Manuel Vega,

-^La de farm acéutico de Soraiedo (Oviedo); el agra 
ciado disfrutará por vía de residencia en esta capital y 
por lo de prestación de servicios sanitarios, una dotación 
anual de 1.000 pesetas satisfechas por trimestres de los 
fondos municipales. Solicitudes hasta el 2 de Febrero al 
alcalde D. Cándido Marqués.

—La de médico titular de Montamarta (Zamora); su 
dotaciónanual será de 320 pesetas, satisfechas por trimes­
tres vencidos, previo el oportuno documento por la ley 
de utilidades, sin opción á otra clase de remuneración. 
La asistencia facultativa gratuita se prestará á las 32 
familias pobres de la localidad que declaradas á este be­

neficio designe anualmente el Ayuntamiento, cuya lista 
formulará en tiempo oportuno y además prestará igual 
asistencia gratuita al puesto con sus familias de la Guar. 
día civil residentes en el pueblo, pobres transeúntes en­
fermos, reconocimiento de mozos en las quintas y  servi­
cios que ia ley de Sanidad le encomienda. El contrato 
será por cuatro años consecutivos, que empezarán á regir 
desde 1.0 de Enero de 1908 y  terminarán en 3l de Diciem-

i^'^ispensabie que el agra­
ciado fije su residencia en la población, podiendo con 
entera independencia contratar las igualas con los de­
más vecinos. Solicitudes hasta el 3 de Febrero al alcalde 
D. José Rodrigo.

« Q 'in c ia -d e  Balazote 
(Albacete), 2.677 habitantes.el contrato se formalizará de 
conformidad al art. 9l de la Instrucción general de Sani 
dad y al Reglamento de 14 de Junio de 1891, siendo ilirai- 

sin perjucio de lo dispuesto en el ar- 
nÍ Jil ¥  ¥  Octubre de 1904. La asistencia se
prestará por el facultativo á 60 familias pobres é indivi­
duos de la Guardia civil, disfrutando el sueldo de 1000 
pesetas anuales, de conformidad con el art. 45 de dicho

trimestres vencidos. Solicitu­
des hasta el 2j del corriente al alcalde D Matías Morete.
■n 1 /r titular—por renuncia—de Laguna
fo o o  habitantes 1.300, con la dotación anufl de
1 000 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obligación de nrestarasisten-

^ pobres y  practicar gratuita­
mente los reconocimientos de mozos en las operaciones 
de quintas. Este Ayuntamiento se compone ^de cuatro
Enómfi?’ ^ ^ ^ capital del mismo, dos

®l*^graciado con dicha plaza, ade­
más del sueldo asignado, cobra délos vecinos igualados 
como unas 70 á 75 cargas de centeno, y  queda obligado

la cabeza del Ayuntamien-
to, ó sea Laguna Dalga. Solicitudes hasta el 28 del co­mente al alcalde D. Pascual del Pozo.

—La de médico titular—por renuncia—de Perales ;"Pa- 
'í.°tación anual de 750 pesetas pagadas de 

asistencia de seis familias 
®‘ ^fraciado contratar con las familias

má¥n¥ra’r2nf  ̂^^4, quedando en libertad ade­más para contratar con los vecinos que existen en los ca­
seríos próximos titulados Casas de Jofre y Molino nuevo
f í l s  Solicitudes hastael 28 del corriente al alcalde D. Jnan Herrero
.. .n T iV  titular de Ledaña (Cuenca), dotada .
tres v e n r ^ A a ^ f pesetas, pagadas por trimes-

¥ ^ ® ^  municipal, pndiendo ade-
Hanró a eon más de 400^familias pu-
D p IÍcu!?  JiméneL ‘‘
1 plazas de médico titular de Villafranca

anual de 999 pesetas, pagadas do los fondos municipales

^  ¥  ®̂  ^graciado en libertad de concertar
d i pudientes. Solicitudes hasta el 8de lebrero  al alcalde D. Luis F. Rey.

?® “ ^^ico t itu la r -p o r  d im isión -d e  Casare- 
jos (S jiia) y sus anejos Herrera y  Vadíllo con la dota-
Sdos^ P®"" trimestres ven-agraciado podrá contratar con los vecinos aco-

igualas unas 2.900 pesetas 
satisfechas en especie de grano y dinero, según se con-

anejos dichos distan de la matriz cinco y  dos
hasta ^® camino. Solicitudehasta el 8 de Febrero al alcalde D. Eulogio Peña.

La de farm acéutico-por falta de aspirantes en la 
tesT fi77 ‘^°“ ^l®^f®“ ^-7'^® ^ ‘‘ ‘• ẑote (Albacete), habitan- 
o h l i o - S  ^  anual de 531,30 pesetas, con la
obligación de re.sidencia, prestación de servicios .sanita-
hrel P®*'® familias po­
bres é individuos de la Guardia civil. Dicha plaza será

Reglamento del
Cuerpo de farmacéuticos titulares, y  los aspirantes á 
ella, que deberán tener las condiciones que determinan 
los ̂ artículos 17, 18 y 19 del citado Reglamento, acom 
panarán los documentos que acrediten su aptitud, copia 
del título profesional y  demás que están prevenidos So­
licitudes hasta el 10 de Febrero al alcalde I). Matías 
i'lorote.
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I
El m e jo r  s u s -  

Itituto d el iodo-  
I f o r m e *  Carece (le 
^efeotod loxicos, ee- 

cante; priva las secreciones d e t id o o l-r , i.ctiva fuerte 
mente la formación de epideroiis, sin producir acción 
irritante en las" heridas ni sus cóntornos. De efectos es­
pecíficos en los e c z e m a s  h ú m e d o si ú lc e r a s i  
p la c a s  j q u e m a d u ra s , etc. Muy recomendable para 
v e n d a je s  s e c o s i

ElDuotal<H ey- 
den> es un poivo 
inodoro ó insípido, 
contiene 90 por 100

de ifiiayacol activo. Se tolera perfectamente, carece de 
acción* tóxica y cáustica Remedio excelente contra la 
tu b e r c u lo s is  p u lm on ar y los c a ta r r o s  c r ó ­
n ico s  de la s  v ía s  re sp ira to ria s*

Preparación ! í - 
quida del ácido sa 
iidiieo para fr ic -

_________ C l o n e s  contra 1> s
a fe c c io n e s  reumáticas. Acción anaisésica muy rá)-i- 
da. Se tolera bien por la piel, sin acción secundara so­
bro los órganos internos.

í-‘ -
l)e  ac( ion ex - - 

lente ei todas las 
^  afeccioM:' s é p t i ­

c a s  I p r o c c  s o  
p u e rp e ra l, ele.) Para el empleo ¡n tra ven o b o  bin 
efectos nocivos, re c ta l ó interiro. Kn fricciones en 
formado <unt¡üento C rede». lri(ii(snlo tanih i’n | ara 
el lavad o  de ia v e jig a , y en las a fe c c io n e s  
o c u la r e s  in fe c c io s a s .

El C r e o so ts l  
4Hcyrien» ese!r- - 
ii.(>dio más eficez 

. ont a la tisis* Su­
p e rio r  a n tie sc ro fu io so  de tico in tern o , To 
inado á alta'* •losi-; d r— n¡t d- - .sc^n n- (-n todas las 
a fe c c io n e s  a g u d a s de (a s  v ía s  re sp ira to ­
r ia s  (n eu m en ia , etc.), po^ee la acción curativa 
de la creosota kím sus efectos eáusticcs v tóxicos.

á M M W

gramos.

Para el trafanden- 
do 'a s í f i l i s  11' r 
inc t-f, de  fri< < ifim s
( N e i s  s  e r ) . 8e
|.\'fT'<’ e en -it,1>os 
liradnadop de CO

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. G u stavo  Reder, Zorrilla, 23, M ad rid .
Representante y depositario general de ¡a Ghemische Fabrik uon Heyden, A. G. Radebeui (Alemania.)

d»'’' TiiJiífleDoPo 'Mí © -

E U Q U I N I N A
s i 2 > T

Efectos ¡guales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y á la vez no irritante, \Antihistéricü, 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

E S T O R A L
Notable remedio contra el Resfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos 

1anticatari*ales de E S T OR A L .

D Y M  A L
Antiséptico seco non-irritante, inodoro, concreta las secreciones y 

procura rápida cicatrización en las heridas, quemaduras, biperhidrosis, 
i ntértrigo y otras enfermedades cutáneas. Por su baratura es preferi­
ble á los otros sucedáneos del iodoformo.

N

CO

lU S-S

a a
■ 2̂ y-g.S M

Representante; WALTER WICKE, M ag d alen a , I, M adrid.
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lO D IN A
Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó 

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fli.xión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de iodina Giner- 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura, 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.(lodo en combinación orgánica)

P íd a se  en to d a s  la s  fa r m a c ia s  de E sp a ñ a  y A m é rica .
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MEDICACIÓN ANTIESPASMÓDICA
V é rt ig o s .  H is te r ia .
A tu rd im ie n to s .  E s p a sm o s  -  S in c o p e s.
C a lam lD re s de estóm ago. C o n v u ls io n e s .
V ó m ito s  n e rv io so j .  C ó lic o s  hepático s.

P e r l a s  de é t e r C l e r t a n
Pr!EP.\n.\D4S POR e x  PROCEDIíIIEXTO

_______APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envoltura sumamenle delgHila. — Hisnlución inmediata EN EL ESTOMAGO. — Eflcacia segura. 
I D osificación  r ig o r o s a  : 5 gotas de éter por perla.
I DOSIS : de i  á 10 perlas por dia.
I iT^las C a s a  L. F R E R E  .A .  C h a m p ig n y  &  C .o .  | 9 .  r u s  J a c o b .P A R I S .

SOLUCION PAUTAU6ERGE
*lOLORmDñO‘ fOSflTO<t»CAlcnoSQTAOO i

••*“ «‘0® pormtta aola U la n a  duraelon dal

ü . -a .

ESCROFULAS! ai RAQUITISM O '
y j e Amá r i r a .

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
prescrito  por los M édicos en los casos de

—  ENFERMEDADES de la PIEL ■
Í ^ t c ío s  < íe  Irt S a t i g r e ,  H e r p e s ,  A c n é ,

'^ ¿h e /ie u . París ,  en «da*

Unico empleado en lot Hospitales Militares de Francia

Se vende en las Farmacias, d pedazos de todas dimensiones, oua lle vñ o  
ta. Afirma do- Albeepeyres  en el lado verde.

M o s c a  a l b e s p e y r e s
í^ u 1 'i;‘ ?.Ve°se'’r°va*|ín^"rrt5íf̂ ^

Se »ende con ó  sId objetos de curación.

PAPEiade A l b e s p e y r e s
O C P ¿>8 IT O  C N  L A S P R tr tC IP A L E S

> pira el maDUoimieoto de lot Tejlgitorht.

Metritis - Salpíügilis - Sobrepartos, etc,
2TÜEVAS OTTEACIOITES'' 

P E R I n U T E E I lT A S

D E L

D o c t o r  L E G R O S
L A U R E A D O  D E  L O S  H O S P IT A L E S  D E  P A R IS  

1,Pltci dala République,París jioiadts Iti Itroseui. 
S »  t n v h n  m u n i n t  frsneo a e  p o r t e l

BIOSINE LE PERDRIEL
GLICEñOFOSFAro DOBLE

d e  C A L  7 de H IE R R O  efervescente. 
El mas completo de los reconsUluyentes y de loa lonicos iiel organismo.
Se recomienda por su empleo y su custo ^agradfiPies. t.  ̂v

L E  P E R D R IE L  Se París.

D E B ILID A D , ANEM IA 
E N F E R M E D A D E S  de IN FAN CIA

son eombttt/das con exlío con la

FUC06LYGIIIEa.iDeBESSY
L E  P E R D R IE L  & París.

IC aP E Y R E S . Faubourg

O 0 0 O O O

ANUWCIOS
4 í3 a E i l í3 0 E f f l [ iG K i^ ^
La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE 14, pic« 
Rougemont, Papfs(9 * 3 , 
de que es dipeotop MpI A , 
Lopette, es Is enospgs- 
de EXCLUSIVAMENTE 
de Peoibip Iqb anunoíos 
extpsBjepoB papa aue»- 
tpo pepfódioe.

caoM de sa p u r e z a  y de ea 
i P o b r e z a  de la « a a f lr r e .-^ '  -

. Uni c a  a p ro b a d o  por
^^R^ 'R^Rla ACADEMIA de 

. . ----------------------------^^—MEetciNA dePARiede SQ p o d e r o s a  a c t i v i d e d  para corar A n e m i a ,  C l o r ó s i a ,  
idapordia.>~f-'- • atis del folleto. Parl8.l4.r-8eauz-Arta

0 0 0 0 0 0

C U R A C I Ó N  R A D I C A L

kíESTRENliVüENTD
y  BUS C onsecuencias  .*

Embarazodel Eetdmago 
y del Intestino,

Daltires de Cabeza. E t
E n f e r m e d a d e s ^ ^ Q ^ Y ^ ^ L e ^ ^ ^  P>'eventlvo del Hiqado, mdr seguro

\ Obesidid

. APENDICiTISy  e l  ft’iico leizonfe a l cual 
no se habMúa el organismo.

^  ^TERR¡AL,39,lvut^HaussmanR,fiM$ 
Bap6j|to:CIIIIlll\7 C'*,PB<rtiíerri»,(8,Barcelona

¡íS;'
^ C U R A C I O N  R A D I C A L  

de las A F E C B Í0 H E 9

«./.GARGANTA
y de loa

I R 0 N Q Ü I 0 S ^ _ _ . _
por lu  TOS

Cápsalas ^ ^ C v \ $ ^ ^ ^ r o n q u it is
de l a r i n g i t i s

ANGINAS, ASMA 
TISIS PULMONAR.

Ph.TERR!,".L,39,Bi)tu'‘Haussmann,»lÉIS 
I)ep6sUg:CLCI¡lb7t“ ,l'aerUferrisa,iS,Barcelona

T  a w  T ' i l 'A g  1 .A !  r A B M * C 'A 9  T M ln O lT B lt U a .
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JARABES lODlADOS ©

'■ a  ■

JARABE LAROZE de IODUROde POTASIO
üna cucharada de sopa del jarabe contiene /  £T. de foduro.

enteramente libre de cloruros, bromuros é iodatos.

JARABE LAROZE de IODURO de SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente /  ¿r. de ioduro Químicamente puro-

JARABE LAROZE de IODURO de ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  gr. de ioduro Químicamente puro, completamente libre de bario.

JARABE LAROZE de PROTO-IOOURO de HIERRO
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 centigramos de Proto-ioduro de Hierro.

i m i : EMERMEDADES DE LA PIEL ♦ SIFILIS
C A S A .  I jA R O Z B .  S .  r u é .  d e s  P a r í s

KOHAIS y  C'% Farmacéuticos de 1 /  classe, ex-interno de los Hospitales de París.

Tos, Ronqueras, Males de Garganta 
Resfriados, Gripe, Insomnio

v I a r a b e y  P a s t a

Agitación nerviosa. Jaqueca, Dolores <!.■ Estómago, Dolores cU Vientre
Pf.  y ‘Olios los Padecimientos indeterminados

o(> serva cion e$  m éd ica s .
E X IJ A N S E  . I , „  /  / / ,  I/.I.S  rUMOUZE-ALBESPEYRES y  d e B E R T H É .

J A R A B E  S IN  N AR CÓ TICO ,

dientes, previene ó  hace desaparecer los 
su irim ien tos y todos los A ccid en tes de la prim era  den tición .
CXiJANSB el SELLO de la "Union des Fabrlcants", y la Firm a  DELABARRE 

EaUbleclmlentos FUMOUZE. 78. Faubourg St-Denis, Parte, y lea Fe,-maciaa del Gloho. '

iUTOBIZAaON DEL ESTADO T DE LA ACADEIU

SAINT-JEAN ¡
PRECIEUSE ’ G a etra ^ ia . ^
n i ^ C I D I Í C  A fecc ion es  del h iaado, de  Ins rifionee. 
U C O i n C C  P ird rs . D iah clin , ró i)i-os.
las iBComienda tu gnilc agradable; uoa b Ulla por dii.

^  PASTILLAS

STOVAINE BILLON
(A n estes ia  perfecta )

Contra las AFECCIONES de la B0CA.de la GARGANTA
d.LARINGE, «ESTÓlilAGO

RIERA é HIJOS, NApoles. 166. B A R C E L O N A .Ayuntamiento de Madrid



MEDALLA’DE PLATA
EXPO SICIO N  F A R M A C É U T IC A

MA0RID1882
TSfi "W TVT-

MEDALLA DE ORO
EXPO SICIO N  U N IV E R S A L

BARCELONA 1888 

MEDALLA DE BRONCE
EXPO SICIO N  U N IV E R SA L

p a r ís  1889
- - t  ▼ -W-V

MEDALLA DE.ORO
IX CONGRESO IN T E R N A C IO N A L  

D E  lU G IE N E

DOS PATENTES DE INVENCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
i n u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( 1 . °  e n  E s p a ñ a )

d e l  I D F t .  C 3 E S A . ,  V c ^ U s ^ d o l i d .
Primer proveedor que'fué del Ejército y de la Arniadadel material de curación antiséptica. 

Material de curación aséptico.—Conservación permanente de la asepsis por medio de cubiertea 
tle crista! soldadas á la lámpara. ( Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DESUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
Patente de inoenoión.— Medalla de Oro IX  Congreso Internacional de Higiene.

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 juramos de lí 
quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigi<bi'< por la ciencia, evitando todo-peligro.

Ampollas de 800 gramos de Suero Hayem.—I'li-m id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).- Caja guarnición para piacticar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con d)8 ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  de e s p e c ia lid a d e s  fa r m a c é u tic a s . P íd an se C a tá lo g o s .

CITOGENO CODINA
P O D E R O S O  T Ó N I C O  RECO N S T I T U Y E N T E
Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgánico, nuiKa'jtcnia, escrofulismo é 

inapetencias.— Infioidail de curaciones confinuau éxito creciente.
De venta en el depósito, Hontaleza, 17, Madrid, Farmacia de BELLOT

y en todas las buenas farmacias.

E M U L S IO N  N ADAL mil'ares. Única con 80
por 100 de aceite de bacaiaotodo asimilable. Usando aceite so lo , se 
tolera mal y  pierde vías intestinales. Reconstituyente para niños, 
adultos, viejos, consunción, convalecencias, clorosis, embarazo, lac- 
tanoia, tos, tisis, escrófulas, raquitismos, anemia. Certifican eminen­
tes doctores. Colegios médicos y  íarm acéuticos.—Medalla de plata.

JARABE HIPOFOSFITOS NADAL yente, estimulan­
te. Hipofosfitos de cal, estricnina, hierro, manganeso, quinina, sosa, 
cuasina, iieurostina (fósforo orgánico), fo rm ia to  s o s a . Anemia 
cerebral, enfermedades medulares, astenia raufcular, activa diges­
tión, detiene caducidad orgánica.—M ed alla  de p lata .____ ______

Antidiabéticü infalible de Limas de mar. 
Pedir literatura.—Tarragona.GLIMINA NADAL

Im p ren tita s c a s e r a v . P eq u e- 
;ñ o  C inem atógra o . r.ili'se Ca 

tálnt'nrl Uirecu r. Olí imis 1’ub.ii.idad, 
c . Taller'», 2, B.'irceionn.

AEiALISIS
de orin asy e sp u to s i le c h e s ,
ninerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rretaS f Í4| M adrid

P' u  n  n d  o  e n

i r i r

CASA DEL CONTRABANDISTA
En  el Paseo de Coches del Retiro.

_  t e l é f o n o  675 -
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotrüismo 

y  vómitos de Jas embarazadas,
Utiles eu dilataciones del estómago, enfermeda-l 
des de la n i iz, garganta, corazón y pulmones; en laj 

albnmiunria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en Iw  comidas, 
por su acción tónica y eyjitante, quedespierta el ape­

tito y  favorece las digest iones ■

Balones de oxigeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó le  la
noche.

'  P roducios na tu ra le s  de las aguas m inerales
^ . . ♦ L A  T O J A v v «

Glorurado-bromurado-sódicas-ferruginosas, variedad lítlco-arsenicales. 
grandemente radioactivas,

Las m á s  m in e r a liza d a s  y  t e r m a liz a d a s  d e  E uropa.
Aguas de L a  T o j a . —Sales naturales de L a  T o j a  (extraídas por 

evaporación eo el vacío), para baños generales y  locales.—Lodos naturales 
de L a  T o j a  (0,64 gramos de anhídrido arsénico por too, según el análi­
sis último de D.JoséCasaresl. ^

J ab ón  de s a le s  de LA TOJA
E sc r ó fu lo - t t ib e r c u lo s is , r a q u it is m o , a f e c c i o n e s  d e l o s  h u e s o s ,  In fla m a ­

c io n e s  d e  la  m a tr iz  y  a n e x o s ,  r e u m a tis m o  a r t ic u la r  y  m u scu la r , a f e c ­
c io n e s  d e  la  p ie l .

Farmacias, Droguerías, Gasas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Cataluña y Bahares:

M. C h e r iz o la  y C.“-Diputaci0n, 197,
R e p r e s e n t a n t e  en  M a d r id .

D, GÜIILERMO TORRES MUBOZ, San Marcos,! 1, Farmacia- J

Ayuntamiento de Madrid



i

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
^ orT

MEDALLA DE PLATA
EXPOStCidN FARM\cmmCA 

MADRID 1882

MEDALLA DE ORO
KXPOSICItJN U N IV ERSAL
BARCELONA 1888 

MEDALLA DE BRONCE
EXPO SICIÓ N  U N IVERSAL 

PARIS 1889
LVB

MEDALLA DE ORO
C O S ttR E S O  IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IEN E

OM PATENTES DE INVENCJUN —
Aimacenes de espeoialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

Jarabes medicinales del Dr. Sastre y Marqués,
( S i : L c e s o r  d . e l  3D r_  ILv^Earq .'o .éB )-

CASA FUNDADA EN 1855.
Premiada en ta Exposición Universai deParis año 1900.

Dedicada la antigua casa del Dr. Marqués á la preparación de jarabee 
medicinales y habiendo conseguido gran crédito con ellos, podemos ofre 
cer á los señoree médicos el más completo surtido de los mismos garan­
tizando ia exactitud-en su dosificación y su pureza.

La forma farmacéutica de jarabe es la mejor para aministrar los medi­
camentos por la solubilidad de los mismos y por lo agradables.
DR. SASTRE Y MARQUÉS, Hospital, 109, y Cadena, 2, Barcelona. 1

EMUISlOM FORCADA
DE ACEITE PURO DE HlCADO DE BACALAO T GLIGEROFOSFATOS DE CAI Y SOSA

Unica premiada por el Colegio de Farmacéuticos de Bar­
celona. Unica recomendada con encomio por la Academia y 
Laboratorio deCiencias Médicas de Cataluña. Unica en la cual 
por la exclusiva acción de un alimento digerible y altamente 
nutritivo, se mantiene el aceite de hígado de bacalao tan extre­
madamente emulsionado, y en un grado tan sutil de división, 
que se asimila directamente y en totalidad, sin ninguna fatiga 

m trabajo digestivo, aumenta extraordinariamente su eficacia y se 
modifican tan favorablemente su olor y sabor, que los niños lo 
toman con gusto y ios adultos sin repugnanci.a.

ANTIASMÁTICO PODEROSO
KKMIÍÜIO KFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALKS

Janabe-Medina de Quebracho.
Médicos <lÍRtineni(loH y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: Ll Sioi.o Méijioo. la Revista de Medicina y Cii'ugia prácticas, El 
Genio .Mélico, P:i Diario Médico Farmacéutico, ElJurádo Médico-Farma­
céutico, \& Revista de C encías Médicas de Barcelona y  la jRevisía Médico- 
Farmacéutica de. Aragón, recomiendan enlargos y encomiásticos artículos

de Q u eb ra ch o  como el último remedio de la 
-Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

P R E C I O :  5  p e s e t a s  f r a s c o .

Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
;;or menor en tas principales farmaciasde España y América.

Fundado en  1880 (l.<> en España)
DEL.

DR. CEA.—VALLADOLID
Primer proveedor que fué del Ejército y de la Armada del material 

de curación antiséptioa
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

P A R A  I.A V E N TA  A L  PO R  MAYOR

MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO^;
GontcrvttiAa permanente de la asepsis por medio de cubiertas de cristal saldadss á la

lámpira.
(P roced im ien to  con patente de invención).

N TTK V O S P R K P A .K .A .I3 0 S
Compresas quirúrgicas de gasa hidrófilaasépticas. 

--Compresas tocológicas asépticas de 15 centíme­
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. (Torundas). 

Vendas enyesadas.

I *  A . S T H L . L  A  S  
CLORHIDRATO DE OOOAIKA Y MENTOL
Laa piopi«dad«a tarftpéQtitu d* «ato* 

doa maditAmactoa, laa baca «fitaaaa ai 
todaa laa afaaaiooaa da la  garjanta.
farmacia de boerbll hermanos
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VINO deV I  a l I
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA I

A lim e n to  ñ s io ló g ic o  c o m p le to  9
Anemia — Convalecencia 

Pérdidas de las fuerzas — Fielsre— Inapetencia
PciTccLameiUí' propoicionado y  asimilable, el|

V 'in o  l^ 'o s f f f fa d o  tle  P’ i a l  r s  u q  esLimulaiiir 
pode oso de la nutrición. De cierta eticacia, es el rcconsUluyentegencial 
en l;is afecciones debilitantes.

faTEXlj’V i . A . i - i ,  rué  V ictor-H iigo . 14. LYON ytodaslasFarn;aclas.

TINTURA COCHEUX ** « © l* , K en m aU fu n o
Exito en loa Hospitales desde 1840 y 6̂  M * l de P ie d ra .

En todas las farmacias.—Al por mayor Tavernier & Agnettant. Lyon (Francia.-^

<C

ti-zmia *  * 
C lorosis

T iatam ian to  hipodérm ico
POR URDIO DRL

HBEÍ RO IK-YECTABLE ROUSSEL
Tresprepiraciones ferruginosas

sin dolor en el acto de la Inyección; 
S a li Hato de H ierro  naciente

1 c e n tig ra m o  p o r  c e n tím e tro  cú b ico . 
C loí iro doble de hierro y  quinina, 

1 c e n tig ra m o  por cen(/mefro cú b ico . 
GliCt T o-F ostatode  S o s a  y  H ie r r o , 
- dos c e n tig ra m o s  de H ie rro  y  c in c o  oen- 
■ t ig r a  v o s  de  G lic e ro -fo s fa to  de Sosa.

J. HJOUSNIER,SC£AUXiSelne\

:̂ecí¿ca/??en£os urgentes que
’ '  todo Méciiro debe sienifjie tener 
en casa en penunnencia :

Erqofina Mousnier
E r g o t i i i i i i a  S lo u s n ie i -

Quinina inyectable Boassel
Mixtura aDí/nevrálgica

al acónito de iJíousnier
Solución Vital dynaindgena

Vindevogrei
{Nevrosténico, Cardiosténico).

Todos osfos p re p a ra d o s  se venden en Tras- 
q u ito s  de c in co  o e n tr ím e lro i cúb icos . •

1 PARIS, 6, r. Jaco!) y i, r. dra t amelles

GÜBAGION SEQÜÜa
COK SL 0 8 0  DI I'S

TISIS

RESFRIADO i
BRONQUITIS í EMULSIÓN MARCHAIS

al Creosota y  Glicerofnsfato de cal
DE MARCHAIS (FRANCIA)

CATARROS 
ASMA

D e  8 fc 0 eaeb&radaa de eaf¿ en cna taza de tis asa.

J arabeneDigitalde A feccionesdei C o ra z ó n , 
^  l B  H id r o p e s ía s ,

T o s e s  n e r v io s a s ,
Em pleado con e l m ejor éxito. B r o n q u i t i s ,  A sm am ete .

LABÉLONYE y  C *. 9 9 . C a lle  d e  Aboukir, P A B IS  v fn todas las farmacias.

J 1  ® ^ ^ Í Í ^ 9 l n a m i n ó t h y l i o d W a  C‘ S
C O M B I N A C I O N  A

r C r r ir M iP O D É B W * ® * *  i \ pildoras ;

lllefatura y

:  ENFERMEDADES NERVIOSAS $X  VOTf T*0<ira _  CVtamcvMVe «<#ev a w n s v A  ^  VÁ EPILEPSIA — BISTEfOA — ECLAMPSIA ̂  T OONVULBIONES INFANTILES — COREA ▼ VÉRTIGOS -  INSOMNIO — JAQUECA
CXITO AftCOURADO POI* 1*1

T R I B R O M U R O
de A . . G I G O N

i :

Sal ooDteniendo los tres Bromuros ea el estado ?de purasa completa. ©
Dosiñoaolón fácil, Conserrao/ófl Indefínida YFrasta aconipsfiado deuus cuebars-medida dotU ^  > flesbdo I gr.que basta bacar diBolTereaun tfquldo #  , cualquiera (iofuaida da tito, agua azucarada, ate.). ¿  

,»X)dm:lá4Heliiru-«<]¡diiitfiiluiiliut!oiisd«IIédlu. #J Bq FraecoadeSO gr. 3'60; 60gr. 4>SO; lesgi-, 8'. #
Farmacia O Z»O Sr.7 . Rué Coq-HSroQ,Paria ^  W y «n todas Isa Farmacia*. a  W

s » a » a a » a a » » a » a a » a » a » » a » a »

AMPOLLAS BOISSY
para Inhalaclonaa i/na dof/iporampo//a

Roniper las dos puntas de la Ampolla, recoffor 
el liquido en un pañuelo, y n¿rerlo respirar ai cufiTint.

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio inmívlí.-ito y 
cururúin complela del

Ampollas Boissy
m NITRITO deAMILO

Alivio inmediato y curación completa

A N G IN A S  ^ePE C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy ..n e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampolhs se conservan in lefinidamente aun en los países cálidos

-T A  T P  A  TaTff*

delO D U R O d e S O D I O
DE BOISSY

Potenria depurativa contra S í f i l i s ,  E e o r ó f u la s ,  
G o t a ,  A s m a ,  A n g i n a s  de P e c h o ,  etc.

Depósito en París : 2, Plaza Vendóme.

n a a s ¡ a ^
Mí E X T R A N J E R O S ^
La SOOIETE MUTÜELLB DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9*), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
aucargada E X C L U S I V A '  
M E N T E  de recibir los anun- 
'iiosextranyoros psra nuestro 
parlódloD,

Ayuntamiento de Madrid




